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1. Comprobación del quórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día martes veintidós (22) del mes de septiembre del año dos mil nueve 

(2009), siendo las tres horas y cincuenta y un minutos (03:51) de la tarde, se reunieron en el 

Salón de la Asamblea Nacional del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los 

Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los senadores y diputados que integran la 

Asamblea Nacional, cuyo Bufete Directivo está compuesto de la siguiente manera:  

Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez, senador del Distrito Nacional - PLD, Presidente del 

Senado y de la Asamblea Nacional; Julio César Valentín Jiminián, diputado de la provincia 

de Santiago - PLD, Presidente de la Cámara de Diputados y Vicepresidente de la Asamblea 

Nacional; y, los Secretarios del Bufete Directivo de la Asamblea Nacional:  Rubén Darío 

Cruz Ubiera, senador de la provincia Hato Mayor - PLD; Secretario del Bufete Directivo 

del Senado; Dionis Alfonso Sánchez Carrasco, senador de la provincia Pedernales - PLD; 

Secretario del Bufete Directivo del Senado; Teodoro Ursino Reyes, diputado de la 

provincia de La Romana - PLD; Secretario del Bufete Directivo de la Cámara de Diputados 

y  Gladys Sofía Azcona de la Cruz, diputada de la provincia Santo Domingo - PLD; 

Secretaria del Bufete Directivo de la Cámara de Diputados.   

 

Los restantes miembros de la Asamblea Nacional, señores legisladores integrantes del 

Senado de la República:  Diego Aquino Acosta Rojas, provincia Bahoruco - PLD; Pedro 

José Alegría Soto, provincia San José de Ocoa - PRD; Andrés Bautista García, provincia 

Espaillat - PRD; Luis René Canaán Rojas, provincia Hermanas Mirabal (Salcedo) - PLD; 

Germán Castro García, provincia La Altagracia - PRD; José Ramón de la Rosa Mateo, 

provincia San Juan - PLD; Tommy Alberto Galán Grullón, provincia San Cristóbal - PLD; 

Charles Noel Mariotty Tapia, provincia Monte Plata - PLD; Juan Olando Mercedes Sena, 

provincia Independencia - PLD; Amílcar Jesús Romero Portuondo, provincia Duarte - 

PLD; Adriano de Jesús Sánchez Roa, provincia Elías Piña - PRSC; Euclides Rafael 

Sánchez Tavares, provincia La Vega - PLD; Amarilis Santana Cedano, provincia La 
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Romana - PLD; Francis Emilio Vargas Francisco, provincia Puerto Plata - PLD; Jesús 

Antonio Vásquez Martínez, provincia María Trinidad Sánchez - PRD y Heinz Siegfried 

Vieluf Cabrera, provincia Montecristi - PLD. 

 

 

Los señores legisladores integrantes de la Cámara de Diputados:  Lucía Medina Sánchez, 

provincia San Juan - PLD; Vicepresidenta de la Cámara de Diputados; Rafael Leonidas 

Abréu Valdez, provincia San Cristóbal - PRD; Ángel Acosta Féliz, provincia Santiago - 

PRD; Pablo Adón Guzmán, provincia Santo Domingo - PRD; Pedro Alejandro Aguirre 

Hernández, provincia Puerto Plata - PRD; Juan Alberto Aquino Montero, provincia Elías 

Piña - PLD; Orfelina Liseloth Arias Medrano, provincia Peravia - PLD; Nelson de Jesús 

Arroyo Perdomo, provincia San Pedro de Macorís - PRD; Manuel Elpidio Baéz Mejía, 

Distrito Nacional - PLD; Euclides Batista Brache, provincia La Vega - PRSC; Geraldo 

Miguel Bogaert Marra, provincia Santo Domingo - PLD; Ana Isabel Bonilla Hernández, 

provincia María Trinidad Sánchez - PLD; Julio Alberto Brito Peña, provincia Azua - PLD; 

José Leonel Cabrera Abud, Distrito Nacional - PRD; Ramón Antonio Cabrera Cabrera, 

provincia Santo Domingo - PLD; Guido Cabrera Martínez, provincia La Altagracia - 

PRSC; Lidio Cadet Jiménez, provincia Santo Domingo - PLD; Rafael Porfirio Calderón 

Martínez, provincia Azua - PRD; Luis Ernesto Camilo García, provincia Duarte - PLD; 

Juan Julio Campos Ventura, provincia La Altagracia - PLD; Pedro Antonio Caro Pérez, 

provincia Bahoruco - PLD; Rafael Librado Castillo Espinosa, Distrito Nacional - PRD;  

Félix Antonio Castillo Rodríguez, provincia Puerto Plata - PLD; Josefa Aquilina Castillo 

Rodríguez, provincia Santo Domingo - PRD; Radhamés Castro, provincia Santo Domingo - 

PLD - PPC; Máximo Castro Silverio, provincia Santiago - PRSC; Eugenio Cedeño Areché, 

provincia La Romana - PRD; Sergio Antonio Cedeño de Jesús, provincia La Altagracia - 

PRSC;  Marino Antonio Collante Gómez, provincia Santiago - PRSC; Antonio Bernabel 

Colón Cruz, provincia Santiago - PRD; Domingo Inocencio Colón Rodríguez, provincia 

Valverde - PRD; Agne Berenice Contreras Valenzuela, provincia Elías Piña - PRD; 

Alfonso Crisóstomo Vásquez, provincia Puerto Plata - PLD; Néstor Julio Cruz Pichardo, 
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provincia Santo Domingo - PRD; Remberto Arturo Cruz Rodríguez, provincia Espaillat - 

PRD; María Estela de la Cruz de De Jesús, provincia Hato Mayor - PRD; Modesto Díaz 

Coste, provincia Monseñor Nouel - PRD;  Ydenia Doñé Tiburcio, provincia San Cristóbal - 

PLD; Julio Encarnación, provincia Santo Domingo - PRD; Nidio Encarnación Santiago, 

provincia San Juan - PRD; Roberto Ernesto Féliz  Féliz, provincia Barahona - PRSC; Mario 

José Fernández Saviñón, provincia Duarte - PRSC; Radhamés Fortuna Sánchez, provincia 

Santo Domingo - PLD; Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, provincia Santo Domingo - PLD; 

Milcíades Marino Franjul Pimentel, provincia Peravia - PLD; Jorge Frías, provincia Santo 

Domingo - PRD; Elvin Antonio Fulgencio, provincia Santo Domingo - PLD; Salomón 

García Ureña, provincia María Trinidad Sánchez - PRD; Ramón Rogelio Genao Durán, 

provincia La Vega - PRSC; Ángel José Gomera Peralta, provincia Santo Domingo - PLD; 

Ruddy González, provincia Azua - PRD; José Altagracia González Sánchez, provincia 

Santo Domingo - PRD; Luis José González Sánchez, provincia Barahoruco - PRSC; Leivin 

Esenobel Guerrero, provincia San Cristóbal - PRD; Andrés Henríquez Antigua, provincia 

Santo Domingo - PRD; Altagracia Herrera de Brito, provincia Monte Plata - PRD; David 

Herrera Díaz, provincia San Juan - PRD; Pedro Vicente Jiménez Mejía, provincia Santo 

Domingo - PLD; Manuel de Jesús Jiménez Ortega, provincia Santo Domingo - PLD; 

Wagner Manuel José Mosquea, provincia María Trinidad Sánchez - PRD; Víctor Luis de 

Jesús Lasosé Figueroa, provincia Espaillat - PRD; Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, 

provincia Barahona - PRD; Elba Lugo A. de Alcántara, provincia San Juan - PLD; Alfredo 

Martínez, provincia Santo Domingo - PLD; Jesús Martínez Alberti, provincia Santo 

Domingo - PLD; Carlos José Ramón Martínez Arango, provincia Puerto Plata - PRD; 

Demóstenes Willian Martínez Hernández, provincia Santiago - PLD; Abrahan de la Cruz 

Martínez Pujols, provincia San José de Ocoa - PLD; Rudy María Méndez, provincia 

Barahona - PLD; Rafael Molina Lluberes, provincia Sánchez Ramírez - PRSC; Gilda 

Mercedes Moronta Guzmán, provincia La Vega - PLD; Ilana Neumann Hernández, 

provincia Puerto Plata - PRD; Hugo Rafael Núñez Almonte, provincia La Vega - PRD; 

Ramón Dilepcio Núñez Pérez, provincia Santiago - PLD; Lupe Núñez Rosario, provincia 

Duarte - PLD; Domingo Antonio Páez Rodríguez, provincia Santo Domingo - PLD; 



 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NO. 43 DEL MARTES VEINTIDÓS  (22) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009, PÁGINA NO. 24 DE 168 

 

 

Pendiente de aprobación por el Pleno de la Asamblea. Publicada desde 29-09-2009. 

Cristian Paredes Aponte, provincia Sánchez Ramírez - PRD; Luis Ramón Peña, provincia 

San Pedro de Macorís - PRD; Carlos Manuel Peña Batista, Distrito Nacional - PLD; 

Franklin Isaías Peña Villalona, provincia San Pedro de Macorís - PLD; Rubén Darío Peñaló 

Torres, provincia Valverde - PRD; Plutarco Pérez, provincia La Romana - PLD; Mirtha 

Elena Pérez, provincia Santo Domingo - PLD; Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, 

provincia Santiago - PRD; Mauro Piña Bello, provincia San Juan - PLD; René Polanco 

Vidal, provincia Santo Domingo - PLD; Juan Carlos Quiñones Minaya, provincia Puerto 

Plata - PLD; Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, provincia Peravia - PRD; José Casimiro 

Ramos Calderón, provincia Monseñor Nouel - PLD; Guillermo Radhamés Ramos García, 

provincia La Vega - PRD; Juan Benito Reyes Brito, provincia San Cristóbal - PRD; 

Gregorio Reyes Castillo, provincia Dajabón - PLD; Digna Reynoso, Distrito Nacional - 

PRD; Afif Nazario Rizek Camilo, provincia Hermanas Mirabal (Salcedo) - PLD; José 

Ulises Rodríguez Guzmán, provincia Santiago - PRD; Santiago de Jesús Rodríguez Peña, 

provincia Santiago - PLD; Julio Rafael Romero Villar, provincia Santo Domingo - PRD; 

Aníbal Rosario Ramírez, provincia Santo Domingo - PRD; Juan José Rosario Rosario, 

provincia Duarte - PLD; María Margarita Sánchez de Almonte, provincia Santo Domingo - 

PRD; Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa, provincia La Altagracia - PRSC; Gustavo 

Antonio Sánchez García, Distrito Nacional - PLD; María Cleofia Sánchez Lora, Distrito 

Nacional - PLD; Bernardo Sánchez Rosario, provincia Espaillat - PRD; Luis Rafael 

Sánchez Rosario, provincia Santo Domingo - PRD; Rafael Antonio Santana Albuez, 

provincia Monte Plata - PLD; Pablo Inocencio Santana Díaz, provincia Independencia - 

PLD; José Francisco A. A. Santana Suriel, provincia Santo Domingo - PRD; Nancy 

Altagracia Santos Peralta, provincia Santiago Rodríguez - PLD; Elso Milcíades Segura 

Martínez, provincia Santo Domingo - PLD; Juan Gilberto Serulle Ramia, provincia 

Santiago - PLD; Elías Rafael Serulle Tavárez, Distrito Nacional - PLD; José María Sosa 

Vásquez, provincia San Pedro de Macorís - PLD; Gladis Mercedes Soto Iturrino, provincia 

Sánchez Ramírez - PLD; Víctor Manuel Terrero Encarnación, provincia Barahona - PLD; 

Carmen Mirelys Uceta Vélez, provincia Dajabón - PRSC; Sergio Pascual Vargas Parra, 

provincia San Cristóbal - PLD; Radamés Vásquez Reyes, provincia San Cristóbal - PLD; 
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Juana Mercedes Vicente Moronta, provincia San Pedro de Macorís - PLD y Demetrio 

Antonio Vicente Ureña, provincia Samaná - PRD. 

 

INCORPORADOS A LA REUNIÓN:  Cristina Altagracia Lizardo Mézquiz, senadora 

provincia Santo Domingo - PLD, Vicepresidenta del Senado (3:55); José Acevedo 

Trinidad, provincia Samaná - PLD (5:07);  Rafaela Alburquerque de González, provincia 

San Pedro de Macorís - PRSC (4:14); Alberto Elías Atallah Lajan, Distrito Nacional - PRD 

(5:34); Miguel Alejandro Bejarán Álvarez, provincia Montecristi - PLD (4:00); Ramón 

Antonio Bueno Patiño, Distrito Nacional - PRD (4:29); Ramón Noé Camacho Santos, 

provincia Espaillat - PLD (6:30); Pelegrín Horacio Castillo Semán, Distrito Nacional - 

PLD-FNP (4:19); Juan Andrés Comprés Brito, provincia Duarte - PLD (4:08); Antonio de 

Jesús Cruz Torres, provincia Santiago Rodríguez - PLD (4:07); Nemencia Amancia de la 

Cruz Abad, provincia Santo Domingo - PRD (5:15); Ysabel de la Cruz Javier, provincia 

Santo Domingo - PLD (4:27); Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Distrito Nacional - 

PLD (4:00); Juan de Jesús de León Contreras, provincia Santiago - PLD-UDC (4:24); 

Lucila Leonarda de León Martínez, provincia Santo Domingo - PRD (4:01); Pedro Antonio 

Delgado Valdez, provincia La Vega - PLD (4:34); César Augusto Díaz Filpo, provincia 

Azua - PRD (4:50); Manuel Antonio Díaz Santos, provincia San Cristóbal - PLD (4:01); 

Juan Bautista Encarnación Tejeda, Distrito Nacional - PLD (4:51); Pedro Augusto 

Evangelista Monegro, provincia Hato Mayor - PRD (3:54); José Antonio Fabián Bertré, 

provincia Monseñor Nouel - PLD (5:09); Pedro Dionicio Flores Grullón, provincia 

Espaillat - PLD (5:21); César Enrique Gónez Segura, provincia San José de Ocoa - PRSC 

(3:58); Wilton Bienvenido Guerrero Dumé, provincia Peravia - PLD (5:32); Julio César 

Horton Espinal, Distrito Nacional - PLD (3:59); Ana Quisqueya Lantigua de la Cruz, 

provincia Azua - PLD (5:35); Juan Maldonado Castro, provincia El Seybo - PRD (4:15); 

Rubén Darío Maldonado Díaz, provincia Santo Domingo - PLD (4:57); Abel Atahualpa 

Martínez Durán, provincia Santiago - PLD (4:01); María Altagracia Matos Ramírez, 

provincia Pedernales - PLD (3:59); Fausto Marino Mendoza Rodríguez, provincia San 

Cristóbal - PRD (4:05); Alfonso Gamalier Montás Domínguez, provincia San Cristóbal - 
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PLD (4:21); Ramón Alejandro Montás Rondón, Distrito Nacional - PLD (3:56); Félix 

María Nova Paulino, provincia Monseñor Nouel - PLD (4:55); Celestino Peña García, 

provincia Santiago Rodríguez - PRD (4:45); Francisco Radhamés Peña Peña, provincia 

Valverde - PLD (4:18); Juan Antonio Pérez, provincia Santo Domingo - PLD (5:06); Prim 

Pujals Nolasco, provincia Samaná - PLD (4:21); Karen Lisbeth Ricardo Corniel, provincia 

Santo Domingo - PLD (5:08); Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, provincia 

Santiago - PLD (4:27); Francisco Rosario Martínez, provincia La Romana - PRSC (4:25); 

Manuel Alberto Sánchez Carrasco, provincia Pedernales - PRD (4:19); Víctor Valdemar 

Suárez Díaz, provincia Santiago - PLD (4:05); Juan Suazo Marte, provincia Monte Plata - 

PLD (5:26); Minerva Josefina Tavárez Mirabal, Distrito Nacional - PLD (4:11); José 

Ricardo Taveras Blanco, provincia Santiago - PLD-FNP (4:21); Mario Antonio Torres 

Ulloa, provincia Dajabón - PRD (4:52); Miguel Ángel de Jesús Vásquez Escoto, provincia 

Hermanas Mirabal (Salcedo) - PRD (3:59) y Santiago Vilorio Lizardo, provincia Hato 

Mayor - PLD (3:58).  

 

AUSENTES CON EXCUSA:  Francisco Javier Tadeo Domínguez Brito, provincia 

Santiago - PLD;  Noé Marmolejos Mercedes, provincia Duarte - PRD; Kenia Milagros 

Mejía Mercedes, provincia El Seybo - PLD; Ramón Antonio Pimentel Gómez, provincia 

Montecristi - PRD; Ángela Pozo, provincia Valverde - PLD; Aridio Antonio Reyes, 

provincia La Vega - PLD; Juan Roberto Rodríguez Hernández, provincia El Seybo - PRD; 

Félix María Vásquez Espinal, provincia Sánchez Ramírez - PRSC; y Rafael Francisco 

Vásquez Paulino, Distrito Nacional - PRD. 

 

 

AUSENTES SIN EXCUSA:  Víctor Orlando Bisonó Haza, Distrito Nacional - PRSC; 

Antonio de León Morel, provincia Santiago - PRD; Radhamés Antonio Fermín Cruz, 

provincia Santiago - PRD; Guillermo Galván, provincia La Vega - PLD; Tulio Jiménez 

Díaz, provincia San Cristóbal - PLD; Raúl Mondesí Avelino, provincia San Cristóbal - 

PRD; Henry Osvaldo Sarraff Urbáez, provincia Independencia - PRD; Noé Sterling 
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Vásquez, provincia Barahona - PRSC; Lethi Vásquez Castillo, provincia Santo Domingo - 

PLD y Alejandro Leonel Williams Cordero, provincia San Pedro de Macorís - PLD. 

 

Con la presencia al inicio de los trabajos de 123 diputados y 19 senadores, 142 asambleístas 

en total, el Presidente de la Asamblea, senador Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez, 

siendo las tres horas y cincuenta y un minutos (03:51) de la tarde, declaró abiertos los 

trabajos del día de hoy de la Asamblea Nacional, la cual se encuentra reunida desde el 24 

de marzo de 2009, por disposición de la Ley 70-09 del 27 de febrero de 2009, publicada 

oficialmente el 11 de marzo de 2009, Ley que Declara la Necesidad de la Reforma a la 

Constitución de la República. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñVamos a tomar 

conocimiento de las excusas que han sido depositadas por Secretaría. Y a este respecto les 

informamos que han presentado excusa para el día de hoy los asambleístas Aridio Reyes, 

Noé Marmolejos, Kenia Mejía, Ángela Pozo, por hoy y mañana; Rafael Vásquez Paulino, 

por hoy y mañana; Pedro Delgado, por hoy y Ramón Antonio Pimentel, por hoy y mañana. 

Asimismo, tenemos las excusas de los siguientes asambleístas: Juan Roberto Rodríguez, 

Wilton Guerrero Dumé y Félix Vásquez, son los asambleístas que han presentado excusa 

para la sesi·n de este d²aò.  

 

________________ 

 

 

2. Lectura y aprobación de actas de reuniones anteriores, si las hubiere. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñLes informamos que 

las actas correspondientes a la sesión No.39, del 5 de agosto; la No.40, del 25 de agosto y la 

No.13, del 12 de mayo, todas del año 2009, se encuentran disponibles para fines de 

información, consulta y observaciones hasta el día 23 de septiembre, fecha en que serán 
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sometidas las dos primeras; y la tercera y última hasta el día 28, fecha en que será sometida 

a la aprobación del Pleno de la Asambleaò. 

 

3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas de recibidas. 

 

 
No hubo. 

 

________________ 

 

4. Lectura de informes recibidos de las comisiones en ocasión de la segunda lectura. 

4.1 LECTURA DEL INFORME DE LA COMISIÓN DE VERIFICACIÓN Y 

AUDITORÍA AL TEXTO APROBADO EN PRIMERA LECTURA QUE MODIFICA LA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, DADA Y PROCLAMADA EL 25 DE JULIO 

DEL 2002, CONSTITUCIÓN VIGENTE. INFORME RECIBIDO EL 11 DE AGOSTO 

DEL 2009. (EN REUNIÓN 041, EFECTUADA EL 17/09/2009) SE INICIÓ LA 

LECTURA DEL INFORME DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

VERIFICACIÓN Y AUDITORÍA, HASTA LA PÁGINA 16, ARTÍCULO 11  (38 

RENUMERADO EN EL INFORME) APROBADO EN PRIMERA LECTURA, 

INCLUSIVE.  

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñUstedes recordarán 

que en la última sesión, la primera y única que hasta el momento se ha celebrado para la 

segunda lectura, llegamos hasta lo que fue aprobado en primera lectura como artículo 11, 

que equivalía al artículo 30 de la propuesta del Poder Ejecutivo y que ahora pasa a ser el 38 

en base a la reenumeración que ha hecho en su informe la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría.  Entonces, vamos a continuar en la página 16 del informe 

empezando por la propuesta que empieza sosteniendo la Comisión de modificar el Título II.  

Déle lectura, asambleísta Dionis S§nchez, por favorò.  

 

Por Secretaría se continuó la lectura del texto del informe de la Comisión de Verificación y 

Auditoría a partir de la página 16, en el mandato y texto propuesto como artículo 41, 

correspondiente al artículo 12 aprobado en primera lectura.  A saber: 

ü MODIFICAR el Título II, artículo 8 numeral 2)  y sus respectivos literales  de la 
CONSTITUCIÓN VIGENTE, convirtiendo las disposiciones en un nuevo artículo con 
numerales e incorporando otras con el texto aprobado en primera lectura y transcrito como  
Artículo 12, en el cual se propone:  
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o RECONSIDERAR la propuesta de reordenamiento de los numerales presentada por 
el Asambleísta Eugenio Cedeño, que fue rechazada según consta en la votación 
008 de la reunión 05 del 21-04-2009. La comisión de Verificación y Auditoría 
propone en consecuencia que los numerales se reordenen en la forma que se indica 
más adelante:  

o Justificación 1: En el numeral 5),  se propone cambiar el t®rmino ñdetenidoò por 
ñpersona detenidaò pues es una expresi·n m§s acorde con los derechos de la 
persona.  

o Justificación 2: En el numeral 5), se detecta una contradicción en la disposición de 
la parte in fine que dice ñautoridad competenteò, toda vez que el concepto de 
autoridad judicial, que se eliminó mediante votación 011 de la reunión 05 celebrada 
el 21-04-2009, sólo se flexibiliza para maximizar el régimen de garantías, que no es 
el objeto en este caso, además de que el concepto genera una contradicción con la 
lógica que sigue la enunciación del texto en cuanto a las garantías ofrecidas a las 
personas. Por ello se propone corregir la contradicción para que en vez de decir 
ñautoridad competenteò, diga ñautoridad judicial competenteò. 

o Justificación 3: En el numeral 7), se propone una corrección para mejorar la 
redacción.    

o Justificación 4: En el numeral 10), se reorganizó el orden de las oraciones y se 
mejoró la redacción. Se propone incluir la expresi·n ñla ley es igual para todosò, que 
recoge el principio fundamental de igualdad de los seres humanos ante la ley. 

o Justificación 5: En el numeral 12),  se reorganizó el orden de las oraciones y se 
mejoró la redacción.  

o Justificación 6: En el numeral 14),  se acoge la propuesta de la Comisión de Estilo 
para reorganizar las ideas y mejorar la redacción.  

o Justificación 7: En el numeral 15), no se debe referir lo relativo al carácter 
excepcional de las medidas de coerción de privación de libertad. 

o Justificación 8: El numeral 16) se crea con la parte in fine del numeral 15 aprobado 
en primera lectura, acogiendo la recomendación de la Comisión de Estilo.  Dirían: 

Propuesta de la Comisión de Verificación. 
 

Artículo  41 (el asamble²sta secretario ley·: ólo que era el artículo 12ô) 12.- 
Derecho a la libertad y seguridad personal.- Toda persona tiene derecho a la libertad 
y seguridad personal, por lo tanto:  

1) 1-Nadie podrá ser reducido a prisión o cohibido de su libertad sin orden motivada y 
escrita de juez competente, salvo el caso de flagrante delito; 

2) 13-Toda autoridad que ejecute medidas privativas de libertad está  obligada a 
identificarse; 

3) 2-Toda persona,  al momento de su detención, será informada de sus derechos; 

4) 7-Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmediato con sus 
familiares, abogado o persona de su confianza,  quienes tienen el derecho a ser 
informados del lugar donde se encuentra la persona detenida y  de los motivos de la 
detención; 

5) 4-Toda persona privada de su libertad será sometida a la autoridad judicial 
competente dentro de las cuarenta y ocho horas de su detención o  puesta en 
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libertad. La autoridad judicial competente notificará al interesado, dentro del mismo 
plazo, la decisión que al efecto se dictare; 

6) 3-Toda persona privada de su libertad sin causa o sin las formalidades legales, o 
fuera de los casos previstos por las leyes, será puesta de inmediato en libertad a 
requerimiento suyo o de cualquier persona; 

7) 14 Toda persona debe ser liberada una vez cumplida la pena impuesta o dictada 
una orden de libertad por la autoridad competente; 

8) 16- Nadie puede ser sometido a medidas de coerción sino por su propio hecho;         

9) 15-Las medidas de coerción que restringen la libertad personal se aplicarán  en  
proporción  al peligro que tratan de resguardar;  

10) 17- No se establecerá el apremio corporal por deuda que no provenga de infracción 
a las leyes penales. 

11) 6-Toda persona que tenga bajo su guarda a un detenido está obligada a presentarlo 
tan pronto se lo requiera la autoridad  competente; 

12) 5-Queda terminantemente prohibido el traslado de cualquier persona detenida de un 
establecimiento carcelario a otro lugar sin orden escrita y motivada de autoridad 
judicial competente; 

13)  8-Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el 
momento de producirse no constituyan infracción penal o  administrativa; 

14) 9-Nadie es penalmente responsable por el hecho de otro; 

15) 10- A nadie se le puede obligar a hacer lo que la ley no manda ni impedírsele lo que 
la ley no prohíbe. La ley es igual para todos: sólo  puede ordenar lo que es justo y 
útil para la comunidad  y no puede prohibir más que lo que le perjudica;  

16) 11-Las penas (el asambleísta secretario leyó ólas personasô) privativas de 
libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y 
reinserción social de la persona condenada y no podrán consistir en trabajos 
forzados; 

17) 12- En el ejercicio de la potestad sancionadora establecida por las leyes, la 
Administración Pública no podrá imponer sanciones que de forma directa o 
subsidiaria  impliquen privación de libertad;é 

 

-Hasta aquí la lectura del texto citado.- 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñYa ha concluida la 

lectura de este artículo sugerido por la Comisión de Verificación y Auditoría, tiene la 

palabra, para fines de propuesta, el asamble²sta Rafael Molina Lluberesò. 
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Asambleísta Rafael Molina Lluberes:  ñHoy precisamente se cumplen cinco meses del 

asesinato de Wellington Molina, mi hijo, y todavía hoy estamos buscando, aunque los 

autores materiales están detenidos, hoy estamos buscando todavía autores intelectuales de 

la gran banda organizada que ha participado en este tipo de delito.  Yo les voy a hacer dos 

precisiones, quiero hacerle dos precisiones a los asambleístas de dos hechos que pasaron y 

por qué voy a motivar una modificación en este punto que estamos conociendo, porque 

para nosotros apresar al último, supuestamente, el último de los delincuentes tuvimos que 

esperar doce horas para conseguir una orden de un juez para poder allanar su vivienda; pero 

no es tampoco ese caso en particular, sino también que ahora mismo la Dirección de 

Control de Drogas y los organismos de inteligencia contra crímenes y delitos han tenido el 

mismo inconveniente para poder agarrar una serie de delincuentes, que se les da la 

oportunidad mientras se localiza un juez de que destruyan todas las evidencias que tienen 

en su poder, y en el caso que más se está dando ahora mismo es en los casos de narcotráfico 

y los traficantes de droga que han tenido la oportunidad de destruir muchas evidencias vía 

los sanitarios.  Yo voy a proponer, señor presidente, que en el numeral 1) del artículo 41, 

nuevo, donde se refiere en el acápite 1): óNadie podr§ ser reducido a prisi·n o cohibido de 

su libertad sin orden motivada y escrita de juez competente, salvo el caso de flagrante 

delitoô.  Yo lo que entiendo, y voy a proponer, el artículo de la Constitución vigente es 

mucho m§s claro que el art²culo que estamos conociendo hoy, donde dec²a: óde la autoridad 

competenteô.  Es decir, que se cambie donde dice: óorden de un juezô, debe decir: óautoridad 

competenteô. Es la ¼nica parte que nosotros podemos solicitar para que se haga la 

modificación y así darle la oportunidad al Ministerio Público de que pueda ejercer su 

función sin ningún impedimento de un juez; porque el asunto del juez, si no se encuentra y 

no se puede conseguir la orden motivada el delincuente podrá seguir su camino.  Y, en este 

momento, donde todos estamos empeñados en combatir tanto la droga como la 

delincuencia, yo creo que debemos darle la oportunidad, porque el Ministerio Público 

también está haciendo carrera, al igual como lo están haciendo los jueces y nosotros 

debemos darle una garantía de que ellos puedan actuar sin ningún inconveniente al 
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momento de controlar la delincuencia.  Muchísimas gracias, señor presidente.  Se la voy a 

entregar por escritoò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñTiene la palabra 

finalmente el asamble²sta Eugenio Cede¶oò. 

 

Asambleísta Eugenio Cedeño Areché: ñHonorables asamble²stas, nosotros 

comprendemos hasta cierto punto la posición del colega Molina Lluberes, quien apenas a 

cinco meses todavía de la muerte de su hijo, como introdujo él sus palabras, realmente tiene 

que encontrarse lacerado por los hechos horribles por los que atravesó él y su familia; pero 

cuando se trata del derecho a la libertad y a la seguridad personal estamos hablando de 

derechos fundamentales inherentes a la persona, que, independientemente de las 

consideraciones personales tienen que ser tomados muy en cuenta a la hora de modificar 

este régimen de derecho, que es reconocido en todas las constituciones democráticas del 

orbe, de la tierra.  En todos los países que hay un Estado de Derecho la libertad individual 

está rodeada de las mayores garantías, y el quitarle el carácter solemne que debe rodear la 

supresión de la libertad, decisión que debe emanar de una autoridad judicial que tenga la 

competencia debida, el llevarlo al ámbito del Ministerio Público, salvo los casos de 

flagrancia, es poner un arma peligrosa que daría lugar a múltiples excesos, es retrotraernos 

a épocas pasadas y es muy peligroso en un país como República Dominicana, donde la 

cultura del ótr§nquenloô no termina de ser extirpada.  Recientemente, el sábado pasado, yo 

fui presa de la indignación, fui a un cuartel de la policía en La Romana a hablar por un 

ciudadano que habían detenido y en menos de veinte minutos que estuve ahí trajeron no 

menos de cuarenta jóvenes en diferentes vehículos, y me sorprendo de dos jóvenes que 

vienen en una pasola, uno trabaja en una fábrica llamada Microtec y tiene su carnet, tiene 

su cédula y el papel que le da la agencia que le vende la pasola; y el otro tiene su cédula de 

identidad, pero como quiera, a las nueve de la noche ótr§nquenloô.  Y yo le pregunto a los 

dos polic²as:  ày por qu® los van a meter presos?, àles ocuparon armas?, ónoô.  àLes 

ocuparon drogas?, ónoô.  àEstaban en una ri¶a?, óno, pero ven²amos sigui®ndolos y tienen 
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un perfil sospechoso, porque f²jese que ese muchacho tiene un areteô.  Pero tiene su 

identidad, tiene su c®dula, tiene su documentaci·n, àpor qu® lo van a meter preso?, óporque 

estamos trabajandoô.  Pero usted no est§ trabajando para reprimir a la poblaci·n, usted está 

trabajando para preservar el orden pero no para reprimir a un joven y estereotiparlo.  

Entonces, aquí supuestamente están prohibidas las redadas, pero todos los que estamos aquí 

somos testigos de que es difícil que a un diputado en una semana no lo llamen tres o cuatro 

veces a ir a rogarle a un coronel, a un capitán, a un teniente, que se instituye en más 

autoridad que usted como senador o como diputado y que le desconocen a usted el derecho 

constitucional de requerir la libertad de un ciudadano que está detenido injustamente y que 

se lo entreguen.  Entonces, esa disposición que establece que esa orden de prisión debe 

emanar de autoridad judicial competente no es un invento.  Aquí el Ministerio Público se ha 

convertido en simples policías, y llegó el momento que a los fiscales hubo que sacarlos 

incluso de la propia policía porque se convirtieron en tan represivos como la propia policía 

y se olvidaron de su rol, y el Ministerio Público es una parte interesada en un proceso, es 

una parte interesada que actúa con muy poca objetividad la mayoría de las veces, y es la 

parte persiguiente, es la parte acusatoria, y provoca un desequilibrio jurídico terrible el que 

yo como abogado defensor tenga que enfrentarme con un persiguiente, que persigue un 

interés también, y que él tenga la fuerza de apresar, él, sin pedirle autorización a un juez, a 

una autoridad judicial competente. Hay un Juez de Instrucción que permanentemente está 

en los tribunales, y esas órdenes están prescritas ahí, y simplemente hay que agotar el 

procedimiento de pedirlas.  No es verdad que a ningún delincuente aquí se le deja de 

apresar por el hecho de que no haya una orden judicial a tiempo.  Aquí los delincuentes no 

se apresan porque aún con la orden de prisión del juez en la mano los policías se mueven si 

les da la gana; y yo reto a cualquiera que vaya con una orden para ejecutarla a un cuartel 

policial, óla bregaô y óla marrullaô y óel mangoneoô que hay para moverse a ejecutar una 

orden de prisión, a menos que no haya una fuerza o una instancia superior que los mueva.  

Entonces, yo creo que sería volver hacia atrás.  Y esta reforma constitucional, en un Estado 

Social y Democrático de Derecho no es para comenzar y seguir vulnerando el derecho y 

disminuyendo las garant²as ciudadanas.  óLa fiebre no est§ en la s§banaô; la delincuencia 



 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NO. 43 DEL MARTES VEINTIDÓS  (22) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009, PÁGINA NO. 34 DE 168 

 

 

Pendiente de aprobación por el Pleno de la Asamblea. Publicada desde 29-09-2009. 

que nos arropa no es por disposiciones de este tipo.  La regla es la libertad, la prisión es la 

excepción, y las autoridades encargadas de perseguir el crimen tienen que escudarse en 

otras fallas y no en asuntos de esta naturaleza.  Por tanto, yo propugno porque se mantenga 

la expresi·n ópor orden motivada de autoridad judicial competenteô.  Trujillo lo enterramos 

hace muchos a¶os ya.  Graciasò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñTiene la palabra el 

asamble²sta Teodoro Reyes.  Silencio, por favorò. 

 

Asambleísta Teodoro Ursino Reyes: ñTomar un turno donde se est§ discutiendo un 

aspecto que es la garantía ciudadana de todos los dominicanos, entiendo que lo primero es 

que debemos ser altamente cuidadosos, pero no desde un aspecto personal.  La experiencia 

más grande que he tenido como político, y como miembro de la administración del Estado 

si se quiere, fue ser miembro de lo que es el Poder Judicial, como Procurador Fiscal de la 

provincia de La Romana.  Los abogados conocen que el Ministerio Público es el 

representante exclusivo de los derechos ciudadanos.  Como decía el colega que me precedió 

en la palabra, quiere decir esto que un verdadero Ministerio Público no puede permitir, bajo 

ninguna circunstancia, el que estas cosas se den; pero ciertamente como garantía de los 

derechos ciudadanos está la libertad, pero un aspecto muy importante es la persecución del 

crimen, que es una garantía aún más general, y como la Suprema Corte de Justicia ha dicho 

que sólo autoridad judicial competente se entiende como los jueces de los tribunales, yo 

entiendo que podría ser un adefesio, a un miembro del Poder Judicial, encargado de la 

persecución del crimen.  Y si vemos que dentro de las funciones está el crimen del 

narcotráfico y en innumerables circunstancias un Procurador Fiscal, en un allanamiento, en 

un fin de semana, con autorización de un juez, descubre que  hay un papelito que menciona 

a otras personas, y aunque hay un juez de atención permanente, es innegable que un 

domingo a las nueve de la mañana es una traba que se le pone al Ministerio Público, que es 

la garantía de mis derechos ciudadanos, para que no pueda, en ese papelito que hace 

mención de otras personas, tomar iniciativas que conlleven a que otros delincuentes puedan 
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estar cumpliendo condenas, y más aún, de que si lo hace, escudándose de una manera hábil 

en un Código Procesal Penal, que no lo permite, comienzan a decir entonces que hay una 

falla procesal y que ésa es una violación de derecho.  Yo entiendo que si la Suprema ha 

dicho esto, ninguno de nosotros debe estar ajeno, que el Procurador Fiscal que defienda con 

rectitud y que desarrolle su trabajo como yo creo que debemos admitir que últimamente se 

está dando en la República Dominicana, tenemos que seguirle dando la facultad de que 

pueda tomar iniciativas en la persecución del crimen, y más aún, hay algunos colegas que 

dicen que es un retroceso, y yo quiero que ustedes sepan que nuestras leyes establecen que 

aún haciéndolo, que es lo que nosotros propugnamos, dentro de las próximas 48 horas, ese 

Ministerio Público que actuó por iniciativa propia tiene entonces que sí ir al juez, quien es 

que va entonces a dictaminar si se aplican las medidas establecidas en el artículo 226 del 

Código Procesal Penal vigente en la República Dominicana.  Entendemos que el Ministerio 

Público debe ser habilitado de todas las herramientas necesarias, porque entendemos que de 

no hacerlo, estaríamos dando un paso negativo.  Y termino diciéndoles, uno de los colegas 

dijo un caso muy particular, a diferencia, nosotros lo vivimos día a día en los tribunales, no 

es posible que queramos decir que la policía puede ser una autoridad competente, es bueno 

que todos los que no sean abogados sepan que la policía, en el estamento legal de la 

República Dominicana, es accesoria, y para que se entienda, ayudante del Ministerio 

Público; la policía para hacer esas acciones, en materia de Derecho, debe estar acompañada 

del Ministerio Público.  En tal virtud, yo entiendo que debemos sopesar, de manera muy 

pausada, porque, decía alguien en una oportunidad que la lucha contra el narcotráfico era la 

tumba de los derechos humanos, y ¿qué hemos tenido en el día de hoy?, yo entiendo que 

buscando mayores libertades no podemos, entonces, dar tregua ni permitir que los 

indeseables que hacen de la sociedad dominicana, o quieren hacerla, un lugar inhabitable.  

Y voy a terminar, y pediré disculpa porque voy a hacer referencia a un caso que hay ahora 

mismo en la actualidad, el que coge un periódico matutino o vespertino del día de hoy ve 

que hay un ciudadano secuestrado y que el Ministerio Público tiene detenidos, y que esos 

detenidos él los está interrogando, imagínense que el sábado en la tarde o el domingo en la 

mañana él tenga conocimiento de dónde está ese ciudadano y que tenga que estar esperando 
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que el juez se lo permita.  El Ministerio Público es el sostén de los derechos de cada uno de 

nosotros, y debemos tener esa confianza en que los avances no son en vano; en tal virtud, 

yo creo que apoyar la propuesta del compañero asambleísta Molina Lluberes es un paso de 

avance significativo en lo que es la aplicación de justicia en el sistema judicial dominicano 

que debemos fortalecer aún más con legislaciones que la sociedad está pidiendo que 

nosotros revisemos, no porque sean malas, sino porque ha habido una aplicación errónea de 

derechos con los que los jueces se escudan para hacer actos indecorosos para la propia 

sociedad.  En tal virtud, yo creo que es prudente que apoyemos la propuesta de Molina, 

porque es un sistema de avance en la legislación dominicana vigente.  Muchas gracias, 

presidenteò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñY, finalmente tiene la 

palabra el asamble²sta Luis Jos® Gonz§lez S§nchezò. 

 

Asambleísta Luis José González Sánchez:  ñLa parte m²a, señor presidente, es solamente 

una modificación al numeral 12); cuando lo conocimos en primera lectura, recuerdo como 

ahora, que sacó 180 votos y en primera lectura no vino así, porque en primera lectura se 

conoció con 180 votos a favor y 2 en contra.  En tal sentido, en el 12), donde dice:  

óéautoridad judicialéô, que se cambie a como se aprobó en primera lectura: óAutoridad 

competenteô, póngame el 12), presidente, el numeral 12); el 12), aquí, correcto, el 5), 

vendría siendo el 5), que se le puso entonces, óautoridad judicialô: óQueda terminantemente 

prohibido el traslado de cualquier persona detenida de un establecimiento carcelario a otro 

lugar sin orden escrita y motivada de la autoridad competenteô, se aprob· as² en primera 

lectura, con 180 votos contra 2 que estaban en contra, y le pusieron ójudicialô; ahí no hay 

quien haga más nunca un traslado, por lo tanto, someto formalmente que se quite la palabra 

ójudicialô y se quede óautoridad competenteô.  Gracias, presidenteò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñH§game llegar la 

propuesta por escrito.  Tiene la palabra el asamble²sta Ruddy Gonz§lezò. 
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A viva voz, asambleísta Julio Rafael Romero Villar solicitaba la palabra. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñEs que est§n cerrados 

los turno ya, Romero, tenemos ya media hora en unaé 

 

A viva voz, asambleísta Eugenio Cedeño Areché:  ñEs que son diferentes numeralesò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñEs la misma tem§tica, 

es la misma tem§ticaò. 

 

Asambleísta Ruddy González:  ñEs importante, se¶ores asamble²stas, que pongan 

atención, pongan atención, es un tema más delicado de lo que ustedes se imaginan.  La 

teoría autocrática del mundo, del rey, del jefe, viene la Constitución por vez primera, no 

recuerdo con exactitud el término del año, pero fue en el mil setecientos y algo, y después 

vienen los derechos del ser humano en Francia, se inicia en los Estados Unidos y luego en 

Francia; de ahí vienen los derechos constitucionales, pero ¿a qué vienen?, vienen a dos 

modalidades en el mundo; el primero entiende y se hace por el espejo del autoritarismo, del 

centralismo del rey, del jefe, y viene el Derecho Constitucional y dice: óprimero el derecho 

del ser humanoô, pero as² viene luego y dice: óhay otro problema al que hay que prestarle 

atenci·n, el asunto pol²ticoô, y si usted busca en la Constitución, única y exclusivamente 

están ellos, la parte que se refiere a los ciudadanos, a las garantías y la parte política.  

Entonces, en el siglo XXI  retroceder y llevar al centralismo, al autoritarismo, al rey, al jefe, 

¡señores!, es de cuidado, yo no quería hablar, pero mira, este tema es peligroso, muy 

peligroso.  El derecho moderno, el derecho de avanzada, dice: óderecho a juzgar, el juezô, 

óderecho a juzgar, el juezô; el Ministerio P¼blico no es autoridad judicial, no lo es, el juez es 

la única persona que juzga; el Ministerio Público es un acusador, pero también hay un 

espacio, no es que se cierra por completo, el flagrante delito, cualquier persona, hasta un 

ciudadano puede hacerlo, pero no le cierre el espacio a la oportunidad que se ha consagrado 

en el derecho más moderno y el derecho más amplio, el reconocimiento del derecho de los 



 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NO. 43 DEL MARTES VEINTIDÓS  (22) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009, PÁGINA NO. 38 DE 168 

 

 

Pendiente de aprobación por el Pleno de la Asamblea. Publicada desde 29-09-2009. 

seres humanos, cerrada la oportunidad y volver al centralismo, usted está dando, ¡mire!, le 

está lesionando el derecho a los ciudadanos.  Yo, particularmente creo que es un atraso 

usted decir ócualquier autoridadô, cualquiera, áno!, debe haber con funciones específicas, 

por eso tenemos la división de los poderes, la división de los poderes; es oportuno que 

reflexionemos por el bien de la República Dominicana; los casos particulares son como 

tales, son particulares; son los generales, los principales, y como tal, la República 

Dominicana a seguir el rumbo, todos y cada uno de nosotros es República Dominicana.  

Por lo tanto, vamos a reflexionar en favor de las grandes mayorías que están esperando la 

mejor modificación de los últimos tiempos en nuestra República Dominicana.  Muchísimas 

graciasò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñVamos a someter la 

propuesta de modificación, son dos las que han sido presentadas, pero nosotros tenemos 

una tercera propuesta de modificación, que es la siguiente.  Fíjense, en primera lectura se 

aprobó aquí como numeral 15), el que figura en el 9), que es el siguiente, dice:  óLas 

medidas de coerción, restrictivas de la libertad personal, tienen carácter excepcional y su 

aplicaci·n debe ser proporcional al peligroéô, ·igase bien, el informe le est§ eliminando 

óel car§cter excepcionalô, y est§ diciendo, como numeral 9): óLas medidas de coerción que 

restringen la libertad personal se aplicarán en proporción al peligro que tratan de 

resguardarô. Oigan como se aprob· en primera lectura: óLas medidas de coerci·n, 

restrictivas de la libertad personal, tienen car§cter excepcionaléô, porque la regla es la 

libertad.  Entonces, yo propongo, que en ese numeral 9), que figuró como 15) en primera 

lectura, se apruebe el texto que fue aprobado en primera lectura, porque se le está quitando 

el carácter excepcional a las medidas que restringen la libertad del individuo.  Entonces, 

esta última, la última presentada es la sustentada por nosotros, que el numeral que figura 

como 9) en el informe, el texto que se incluya sea el que se aprobó como numeral 15) en 

primera lecturaé 

 

A viva voz, asambleísta Ángel Acosta Féliz solicitaba la palabra. 
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñàUna pregunta?ò. 

 

A viva voz, asambleísta Ángel Acosta Féliz:  ñéy hay m§s de veinte temas en esta misma 

condición que son tratados como modificación y son rectificaciones, y estamos cometiendo 

un error, presidente, y es bueno que usted lo aclare al iniciar el procedimiento en este 

momento, para que no cometamos errores, porque vamos a crear un ambiente muy 

peligroso aqu², acl§relo, porque usted tiene claro el concepto, presidenteò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez: ñPor eso insist² en el 

día de ayer que pongan el texto aprobado en primera lectura y el del informe, para ir 

chequeando los dosò. 

 

Asambleísta Ángel Acosta Féliz:   ñHay un problema peor, si usted no hurga, así como 

usted acaba de hacer y busca el acápite 9), que ahora tiene otro número, no lo vamos a 

encontrar nuncaò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñFrank Martínez tiene 

la palabra, para hacer una aclaraci·n sobre ese particularò. 

 

Asambleísta Francisco Rosario Martínez:  ñYo quiero, se¶or Presidente, que escucho a 

varios asambleístas, que a veces oímos, pero no escuchamos.  Nosotros, como Coordinador 

de la Comisión de Verificación no hemos pretendido suplantar nada, ni sustituir nada.  El 

artículo 36 del Reglamento, e invito a los asambleístas a que leamos el Reglamento, para 

que luego no aleguemos ignorancia y no pretendamos establecer, a veces vociferando en la 

Asamblea, que eso no procede o que sí procede.  El artículo 36 del Reglamento establece, y 

lo voy a leer: óEs atribuci·n y funci·n esencial de la Comisi·n de Verificaci·n y Auditor²a 

constatar que los textos transcritos, aprobados en primera y segunda discusión, respondan 

fielmente a lo decidido por el Pleno de la Asambleaô.  Dice más abajo, a propósito, dice 

más abajo:  óa) Velar por la fidelidad de las transcripciones;  b) Garantizar el contenido de 
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las disposiciones, de forma que se asegure que no existan disposiciones contrarias, ni 

vacío de disposición; que no haya error en las referencias recíprocas a lo interno del texto, 

ni otro error que pueda dificultar el entendimiento del texto aprobado en primera discusión 

y transcrito; c) Preparar los informes de hallazgos, con indicación precisa de las 

recomendaciones que hace, en un plazo no mayoré; d) Llevar al Pleno de la Asamblea las 

propuestas de correcciones que fuere necesario hacer, las cuales serán presentadaséô. 

¿Qué ha hecho la Comisión?, ha hecho propuestas de corrección distinguiendo con colores, 

lo que debe hacerse es lo que solicitó el presidente de la Asamblea, colocar como se aprobó 

en primera lectura para que podamos, para que cada asambleísta pueda diferenciar y 

distinguir las propuestas que se hacen, que son recomendaciones, y la Asamblea decide 

homologarlas o rechazarlas, rectificarlas y hasta ampliarlas y corregirlas.  En ese sentido, 

queremos llevar la confianza a cada asambleísta de que hagamos de esto una discusión sin 

que haya ningún tipo de incertidumbre y que podamos determinar que lo que la Asamblea 

decida aquí esté acorde con lo que establece el Reglamento.  Le pido disculpas, señor 

presidente, porque en modo alguno pretendemos nosotros hacer un trabajo que no goce de 

la confianza y de la credibilidad de los asambleístas, en ese orden, tratamos en todo 

momento de en las justificaciones hacer los planteamientos correspondientes.  Creo que 

este Reglamento es claro, y en ese orden invito, de manera respetuosa, a cada asambleísta a 

que analicemos bien cuándo vamos a decidir y cuándo vamos a tocar un tema y en qué 

aspecto debemos establecer nuestras precisiones, porque al final, creo que no hay interés 

personal de la Comisión de Verificación en atribuirse ninguno de los poderes que no estén 

en esta decisión de ustedes.  Les pedimos disculpas a cada uno y creo que es el momento de 

que sincerizemos lo que vamos a decidir, porque también el país, la prensa, está siguiendo 

esto, y en mi caso personal, no estoy en disposición, y perdónenme, no estoy en disposición 

de que nadie pretenda perforar, ni permear la credibilidad que uno se ha ganado durante 

mucho tiempo trabajando en el Congreso; no somos perfectos, y les pedimos que ustedes 

sean los vigilantes celosos de las disposiciones que est§n en ese informe.  Muchas graciasò. 
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñYo creo que hecha la 

aclaración, lo más recomendable es poner los dos textos, como están ahora (señala al texto 

proyectado en las pantallas), el aprobado en primera lectura y el informe que rinde la 

Comisi·n, y as² nos evitamos cualquier tipo de inconvenientes y de malentendidoé 

 

A viva voz, asambleísta Ángel Acosta Féliz solicitaba una replica. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñEs que ya usted 

solicitó y se hizo la aclaraci·n, yaé 

 

A viva voz, asambleísta Ángel Acosta Féliz expresaba que no estaba suficientemente 

aclarado. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñS², para m² est§ 

suficientemente aclarado, no, est§ aclaradoé 

 

A viva voz, asambleísta Ángel Acosta Féliz dec²a:  ñàAuditar es hacer eso?ò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñPero ya usted explic· 

y en aquellos casos que hayan cometido esos errores, por boca del presidente de la 

Comisión, le piden excusa a la Asamblea. Vamos a proceder a las votaciones.  Miren, la 

última propuesta fue la presentada por nosotros, que es la siguiente, que el texto del 

numeral 9) que somete la Comisión se sustituya por el texto del numeral 15) aprobado en 

primera lectura, por las razones que ya nosotros explicamos. Vamos, entonces, a 

prepararnos para votar, que inicie el tiempoé 

 

A viva voz se escuchó a un asambleísta preguntar por qué se estaba votando. 
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñSe¶ores, pongan 

atención, la que yo propuse, que fue la última que se presentó.  Sustituir el texto del 

numeral 9) que propone la Comisión por el numeral 15), porque ahí quedó algo que es muy 

peligroso para la libertad del individuo.  Que inicie el tiempoé 

 

A viva voz, asambleísta Minerva Josefina Tavárez Mirabal:  ñSe quedan en el mismo 

ordenò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñNo, claro, se queda 

en el mismo orden, s·lo que el texto se cambia, nada m§sò. 

 

Votación 001 

Sometida a votación la propuesta de modificación 

presentada por el Diputado Presidente para que el texto del 

numeral 9) que somete la Comisión se sustituya por el texto 

del numeral 15) aprobado en primera lectura:  

APROBADA.  160 VOTOS SÍ, 9 VOTOS NO, DE 169 

ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñHa sido aprobada esta 

propuesta de modificación, en que el numeral 9) se queda como numeral 9), pero con el 

texto aprobado como numeral 15) en primera lectura.  Esta propuesta de modificación fue 

votada con 160 votos, se requería un mínimo de 113.  Asimismo el asambleísta Luis José 

González Sánchez sugiere que el numeral 12) que presenta la Comisión en su informe, 

donde dice: óautoridad judicialô, la palabra ójudicialô sea eliminada para que diga así: 

óQueda terminantemente prohibido el traslado de cualquier persona detenida de un 

establecimiento carcelario a otro lugar sin orden escrita y motivada de autoridad 

competenteô, as² quedar²a, es una propuesta que presenta Luis Jos® Gonz§lez S§nchez, pero 

que estamos conociendo el informe, y el informe presenta una propuesta diferenteé 

 

 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D0B.pdf
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A viva voz se escuchaban comentarios de asambleístas referentes a la propuesta de 

modificación. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñComo lo está 

diciendo, pero que lo que está proponiendo Luis José González modifica el informe, 

señores, y tengo que someter esa propuesta de modificación del informe, porque es del 

informe que se est§ apoderado.  Que inicie el tiempoò. 

 

Votación 002 

Sometida a votación la propuesta de modificación 

planteada por el asambleísta Luis José González Sánchez 

para que en el numeral 12) que presenta la Comisión en su 

informe, donde dice:  óéautoridad judicialéô, la palabra 

ójudicialô sea eliminada para que diga as²:  ñQueda 

terminantemente prohibido el traslado de cualquier persona 

detenida de un establecimiento carcelario a otro lugar sin 

orden escrita y motivada de autoridad competenteò, fue:  

RECHAZADA.  90 VOTOS SÍ, 81 VOTOS NO, DE 171 

ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñRechazada la 

propuesta de modificación presentada por el asambleísta Luis José González Sánchez.  

Rechazada cuando sólo obtuvo 90 votos de un mínimo de 114 votos.  Hay que someter el 

número 12) que presenta la Comisión: óQueda terminantemente prohibido el traslado de 

cualquier persona detenida de un establecimiento carcelario a otro lugar sin orden escrita 

y motivada de autoridad judicial competenteô.  Que inicie el tiempoò. 

 

Votación 003 

Sometido a votación el numeral 12) que presenta la 

Comisión, que dice:  ñQueda terminantemente prohibido el 

traslado de cualquier persona detenida de un 

establecimiento carcelario a otro lugar sin orden escrita y 

motivada de autoridad judicial competenteò, fue:  

RECHAZADO.  53 VOTOS SÍ, 116 VOTOS NO, DE 169 

ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D0C.pdf
http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D0D.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NO. 43 DEL MARTES VEINTIDÓS  (22) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009, PÁGINA NO. 44 DE 168 

 

 

Pendiente de aprobación por el Pleno de la Asamblea. Publicada desde 29-09-2009. 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñRechazado el 

numeral 12) del informe de la Comisión.  Vamos a someter como fue aprobado en primera 

lectura.  El se¶or Vicepresidente quiere hacer una aclaraci·nò. 

 

Asambleísta Vicepresidente, Julio César Valentín Jiminián:  ñColegas, quiero hacerle 

una observación a los honorables colegas del Partido Revolucionario Dominicano. Yo 

estimo que estamos ante una verdadera confusión, y lo digo porque en las intervenciones 

que escuché, uno de los expositores decía que como estaba aprobado en primera lectura 

está diciendo cualquier autoridad competente, y no es así.  Señores, el crimen está ganando 

la lucha contra el Estado y esta Constitución debe ser garantista, ¿pero por qué debe definir 

y restringir la Constitución lo que debe restringir la ley?, ¿cuál es la desconfianza en el 

legislador de mañana, de dos años, de diez años, de veinte años, de treinta años?, nunca ha 

existido el término de autoridad judicial ni de juez, cuando se dice óautoridad competenteô 

está diciendo que el Código Procesal Penal es quien debe entrar en la especificación de 

quién es autoridad competente, que nunca será un policía, que nunca será un coronel, ni un 

general, señores, pero ustedé este pa²s que est§ invirtiendo tantos recursos en hacer del 

Ministerio Público, que no es una autoridad propiamente jurisdiccional, que tiene la 

potestad de acusar, de representar a la sociedad, de procurar las pruebas, ¿por qué 

establecer tantos niveles de desconfianza si el Ministerio Público al igual que el Poder 

Judicial han ido trabajando en el fortalecimiento como carrera?, ¿por qué impedir que 

ma¶ana o pasado ma¶ana el legislador diga que óautoridad competenteô quiere decir un 

ójuezô?  Pero si el crimen llega a un nivel tal, que el crimen del narcotráfico o el crimen de 

la corrupción administrativa exija, excepcionalmente, que el fiscal pueda hacer 

determinadas averiguaciones, traslados, vamos a ver: un incendio un domingo en la tarde, 

¿si no aparece un juez no se podrá trasladar?, hay que establecer autoridad competente para 

que la Ley de Asuntos Penitenciarios, o el Código Procesal Penal, o el juez de ejecución de 

la pena o el ministerio público, pueda en una actuación rápida autorizarlo.  ¡No nos 

cerremos, no nos cerremos!, porque podríamos estar queriendo hacer la mejor Constitución, 

estar haciendo la Constitución noruega, la sueca o la alemana, no la Constitución de la 
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República Dominicana.  Veámoslo bien, ¡eh!  Y si esta cuestión se somete ahora y no pasa 

óautoridad competenteô, para luego discutir en el C·digo Procesal Penal o en la Ley 

Penitenciaria, definir qué es autoridad competente, pero no lo definamos en la Constitución, 

porque aquí queremos definirlo todo desde la vida hasta qué quiere decir prisión, no lo 

definamos todoò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñEntonces, pónganme 

atención, voy a someter el texto aprobado en primera lectura, sólo que tengo que hacer la 

siguiente precisión:  En primera lectura figuró como numeral 5), aquí figuraría como 

numeral 12).  Dice así:  óQueda terminantemente prohibido el traslado de cualquier 

detenido de un establecimiento carcelario a otro lugar sin orden escrita y motivada de 

autoridad competenteô, así fue que fue aprobado en primera lectura.  Someto ese texto, que 

inicio el tiempoò. 

 

Votación 004 

Sometido a votación el texto aprobado en primera lectura que 

figuró como numeral 5), que ahora figura como numeral 12) 

(del artículo 41 del informe), que dice así:  ñQueda 

terminantemente prohibido el traslado de cualquier detenido 

de un establecimiento carcelario a otro lugar sin orden 

escrita y motivada de autoridad competenteò:  APROBADO.  

146 VOTOS SÍ, 24 VOTOS NO, DE 170 ASAMBLEÍSTAS 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobado este texto 

tal y como fue sancionado en primera lectura, cuando ha obtenido una votación de 146 

votos, se requería un mínimo de 114.  Fíjense, numeral 1).  El asambleísta Molina Lluberes 

sugiere que en el informe de la Comisión, donde dice ójuez competenteô, se diga 

ófuncionario competenteô, pero los asamble²stas Pelegr²n Castillo y Jos® Ricardo Taveras 

sugieren al final agregar lo siguiente:  óésalvo el caso de flagrante delito o bajo régimen de 

disciplina militar o policialôé 
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A viva voz, asambleísta Rafaela Alburquerque de González:  ñàQu® es lo que quiere 

decir eso?ò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñVoy a explicar.  

F²jense, agreg§ndole una excepci·n, porque f²jense como dice:  óNadie podrá ser reducido 

a prisión o cohibido de su libertad sin orden motivada y escrita de juez competente, salvo 

el caso de flagrante delitoô, que es una excepción, ellos le están agregando otra excepción: 

óo bajo r®gimen de disciplina militar o policialô, àno es as²?  Que en el caso del r®gimen 

militar o policial sí se puede imponer a los militaresé (murmullo).  Pero esp®rense, yo 

tengo que presentarles la propuesta, ustedes votan.  La primera propuestaé 

 

Asambleísta Francisco Rosario Martínez:  ñD®jeme hacerle un aclaraci·nò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñUna aclaraci·n de 

procedimiento al presidente de la comisión.  Señores, tenemos una hora en un artículo.  

Tiene la palabra el asambleísta Frank Martínez (se refiere al asambleísta Francisco Rosario 

Mart²nez)ò. 

 

Asambleísta Francisco Rosario Martínez:  ñPresidente, en esta parte del numeral 1), en 

la Constitución vigente se establece:  óNadie podr§ ser reducido a prisión o cohibido de su 

libertad sin una orden motivada y escrita de autoridad judicial competenteô, así dice la 

Constitución vigente.  En primera lectura se aprobó tal y como aparece en la propuesta de 

la comisión, y quise hacer esta aclaración para que se vea que en el texto de la Constitución 

vigente no aparece el concepto que plantea el asambleísta Pelegrín Castillo, y que de una 

manera u otra nos gustaría que haya una explicación porque pienso que desborda el 

concepto del óDerecho a la libertad y la seguridad personalô.ò 

  

A viva voz, asambleísta Pelegrín Horacio Castillo Semán:  ñUna aclaraci·nò. 
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñUna aclaraci·n.  Pero 

eso est§ claro, se¶oresò. 

 

 

Asambleísta Pelegrín Horacio Castillo Semán:  ñNosotros hemos hecho como bloque de 

la Fuerza Nacional Progresista este planteamiento, porque ya se han dado algunas 

situaciones donde jueces ordinarios han tratado de tomar decisiones sobre órdenes de 

oficiales superiores arrestando a oficiales o a clases de las Fuerzas Armadas o de la Policía, 

y si no aprovechamos la Reforma Constitucional para hacer esta aclaración puede 

eventualmente en el futuro plantearse una situación que afecte la cohesión de las Fuerzas 

Armadas y la disciplina militar y policial, por eso estamos haciendo el planteamiento.  La 

Asamblea es soberana, si quieren acogerla, la acogen; si quieren rechazarla, la rechazan, y 

nosotros estaremos igualmente contentosò. 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñVoy a someter la 

última propuesta con este numeral 1) de la Fuerza Nacional Progresista.  Ellos sugieren 

agregar al final: óésalvo el caso de flagrante delito o bajo r®gimen de disciplina militar o 

policialôé 

 

 

A viva voz, asambleísta Luis José González Sánchez:  ñTiene que someter primero la de 

Molinaò. 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñEs que fue la ¼ltima, 

y si las someto las dos, se cae.  Vamos a someter la de la Fuerza Nacional Progresista 

primero, que fue la última que fue presentada, de acuerdo con el Reglamento.  Que inicie el 

tiempoò. 
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Votación 005 

Sometida a votación la propuesta sugerida por el bloque de la 

Fuerza Nacional Progresista al numeral 1) (del artículo 41 del 

informe), para que se agregue al final:  ñésalvo el caso de 

flagrante delito o bajo régimen de disciplina militar o 

policialò:  RECHAZADA.  78 VOTOS Sĉ, 91 VOTOS NO, 

DE 169 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Mientras se votaba, el asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez, 

dijo:  ñYo tengo un hermano militar y s® porqu® lo dice Pelegr²n, y est§ pasando eso 

actualmente.  El último caso fue el del General de la Policía, que fue sancionado y recurrió 

a la jurisdicci·n civilò.  Pasada la votaci·n, el Presidente manifest·:  ñRechazada esta 

propuesta de modificación, cuando sólo obtuvo 78, requería un mínimo de 113.  El 

asamble²sta Rafael Molina Lluberes sugiere que diga as²:  óNadie podr§ ser reducido a 

prisión o cohibido de su libertad sin orden motivada y escrita de funcionario competente, 

salvo el caso de flagrante delitoô.  Someto esta propuesta de modificaci·n del asamble²sta 

Molina.  Que inicie el tiempoò.  

 

Votación 006 

Sometida a votación la propuesta sugerida por el asambleísta 

Rafael Molina Lluberes, para que (el numeral 1) del artículo 

41), diga as²:  ñNadie podr§ ser reducido a prisi·n o cohibido 

de su libertad sin orden motivada y escrita de funcionario 

competente, salvo el caso de flagrante delitoò:  

RECHAZADA.  100 VOTOS SÍ, 70 VOTOS NO, DE 170 

ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñRechazado, s·lo 

obtuvo 100 votos, se requería un mínimo de 114.  Vamos a someter entonces el numeral 1) 

propuesto por la comisión, que fue como fue aprobado en primera lectura.  Que inicie el 

tiempoò. 

 

Votación 007 

Sometido a votación el numeral 1) (del artículo 41) sometido 

por la comisión, que fue como fue aprobado en primera 

lectura: APROBADO EN SEGUNDA LECTURA.  130 

VOTOS SÍ, 40 VOTOS NO, DE 170 ASAMBLEÍSTAS 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D0F.pdf
http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D10.pdf
http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D11.pdf
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobado en 

segunda lectura con 130 votos, se requería un mínimo de 114.  Entonces, vamos a someter 

el artículo con las modificaciones introducidas, con el epígrafe sometido por la comisión y 

los numerales en el orden sometido por la comisión.  Que inicie el tiempoò. 

 

Votación 008 

Sometido a votación el artículo (41) con las modificaciones 

introducidas, el epígrafe y los numerales en el orden 

sometido por la comisión:  APROBADO.  144 VOTOS SÍ, 

26 VOTOS NO, DE 170 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobado este 

artículo con todos sus numerales y su epígrafe, cuando obtuvo 144, de un mínimo de 114, 

con las modificaciones introducidas.  Pasamos al siguiente punto del informe; éste es muy 

breve, hay solamente un cambio de forma.  Déle lectura, Rub®n Dar²o Cruzò. 

 

Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículo 42, correspondiente 

al artículo 13 aprobado en primera lectura.  A saber: 

 

ü MODIFICAR el Título II, de la CONSTITUCIÓN VIGENTE, incorporando nuevo 
artículo y disposiciones, con el texto aprobado en primera lectura y transcrito como 
Artículo 13.  Diría:  

 

Propuesta de la Comisión de Verificación 

 

Artículo 42 13.- Prohibición de la esclavitud. Se prohíben en todas sus formas, la 
esclavitud, la servidumbre, la trata y el tráfico de personas. 
 

 

 

-Hasta aquí la lectura del texto citado.- 
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñMiren, ese artículo 

está como fue aprobado en primera lectura, sólo que la expresión óen todas sus formasô, 

que estaba al final, se coloca más adelante.  Vamos a someterlo a votación, que no tiene 

inconveniente.  Vamos a someterlo con su epígrafe, como fue sometido por la comisión.  

Que inicie el tiempoò. 

 

Votación 009 

Sometido a votación el artículo (42) con su epígrafe, como 

fue sometido por la comisión:  APROBADO.  144 VOTOS 

SÍ, 21 VOTOS NO, DE 165 ASAMBLEÍSTAS 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñYa ha sido aprobada 

esta propuesta que ha presentado la comisión como artículo 42, con su epígrafe, cuando han 

votado 144, de un mínimo de 110.  Continuamos con el siguiente punto del informe.  Déle 

lectura, Teodoro Reyesò. 

 

Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículo 43, correspondiente 

al artículo 14 aprobado en primera lectura.  A saber: 

 

ü MODIFICAR el Título II, artículo 8 numeral 1) e incluir nuevas disposiciones a la 
CONSTITUCIÓN VIGENTE, con el texto que corresponde al Artículo 14 aprobado 
en primera lectura. Diría:  

 

Propuesta de la Comisión de Verificación 
 
 

Artículo 43 14.- Derecho a la integridad personal. Toda persona tiene derecho  a que 
se respete su integridad física, psíquica, moral y a vivir sin violencia. Tendrá la 
protección del Estado en casos de amenaza, riesgo o violación de las mismas. En 
consecuencia: 
 
1) Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o procedimientos vejatorios 
que impliquen la pérdida o disminución de su salud, o de su integridad física o psíquica; 
 
2) Se condena la violencia intrafamiliar y de género en cualquiera de sus formas. El 
Estado garantizará mediante ley la adopción de medidas necesarias para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; 
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3) Nadie puede ser sometido, sin consentimiento previo, a experimentos y 
procedimientos que no se ajusten a las normas científicas y bioéticas 
internacionalmente (el asambleísta secretario ley·: óinternacionalesô) reconocidas. 
Tampoco a exámenes o procedimientos médicos, excepto cuando se encuentre en 
peligro su vida. 
 
 
 
 

-Hasta aquí la lectura del texto citado.- 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñVamos a someter 

entonces esta propuesta presentada por la comisión, con su epígrafe y todos sus 

numeralesé (murmullo).  No hay inconveniente.  Que inicie el tiempoé 

 

A viva voz, asambleísta Eugenio Cedeño Areché:  ñUna cosa es con consentimiento y 

otra es sin su consentimientoò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAl final lo dice.  Pero 

eso es de estilo, eso no es problema.  Vamos a someter esta propuesta presentada por la 

comisi·n como art²culo 43, con sus numerales y su ep²grafe.  Que inicie el tiempoò. 

 

Votación 010 

Sometida a votación la propuesta presentada por la comisión 

como artículo 43, con sus numerales y epígrafe:  

APROBADA.  143 VOTOS SÍ, 25 VOTOS NO, DE 168 

ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobada esta 

propuesta presentada por la comisión como artículo 43, con sus numerales y su epígrafe, 

cuando han votado por la misma 143 votos de un mínimo de 112.  Continuamos con el 

siguiente punto.  Sof²a, d®le lectura, por favorò. 

 

 

 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D14.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NO. 43 DEL MARTES VEINTIDÓS  (22) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009, PÁGINA NO. 52 DE 168 

 

 

Pendiente de aprobación por el Pleno de la Asamblea. Publicada desde 29-09-2009. 

Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículo 44, correspondiente 

al artículo 15 aprobado en primera lectura.  A saber: 

 

ü MODIFICAR el Título II, de la CONSTITUCIÓN VIGENTE, agregando nuevo artículo 
con el texto aprobado en primera lectura y transcrito como Artículo 15. Diría: 

Propuesta de la Comisión de Verificación 
 

Artículo 44 15.- Derecho al libre desarrollo de la personalidad. Toda persona tiene 
derecho al libre desarrollo de su personalidad, sin más limitaciones que las impuestas 
por el orden jurídico y los derechos de los demás. 
 

 

 

-Hasta aquí la lectura del texto citado.- 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñTiene la palabra el 

asamble²sta Rafael Calder·nò. 

 

Asambleísta Rafael Porfirio Calderón Martínez:  ñEn este artículo 44 yo quisiera llamar 

la atención sobre lo siguiente:  El óDerecho al libre desarrollo de la personalidadô no 

puede, bajo ninguna circunstancia, estar supeditado a un orden jurídico, cualquiera que sea 

éste.  El desarrollo de la personalidad, la única limitante que debe tener, es precisamente la 

que dice aquí: ólos derechos de los dem§sô.  Entonces, yo sugiero que el texto diga como 

sigue:  óDerecho al libre desarrollo de la personalidad.  Toda persona tiene derecho al libre 

desarrollo de su personalidad, sin más limitaciones que las impuestas por los derechos de 

los dem§sô.  No tiene que ponerle por las limitaciones que le impone un orden jur²dico, que 

pudiera ser o no arbitrario, o pudiera o no estar orientado en determinada dirección para 

desarrollar óequisô personalidad de manera individual o colectiva.  Eso es lo que estamos 

planteando nosotros como propuestaò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñHágame llegar la 

propuesta por escrito.  Eugenio Cede¶o tiene la palabraò. 
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A viva voz el asambleísta Eugenio Cedeño Areché retiró la palabra. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñEntonces, usted 

(alude al asamble²sta Rafael Porfirio Calder·n Mart²nez) sugiere que diga:  óToda persona 

tiene derecho al libre desarrollo de su personalidad, sin más limitaciones que las impuestas 

por los derechos de los dem§sô.  Sometemos esa propuesta de modificaci·n que presenta el 

asambleísta Rafael Calderón al artículo que figura como 44 en el informe.  Que inicie el 

tiempo de votaci·n de esa propuesta de modificaci·nò. 

 

 

Votación 011 

Sometida a votación la propuesta de modificación que 

presenta el asambleísta Rafael Porfirio Calderón Martínez al 

artículo que figura como 44 en el informe, que dice:  ñToda 

persona tiene derecho al libre desarrollo de su personalidad, 

sin más limitaciones que las impuestas por los derechos de 

los dem§sò:  RECHAZADA.  35 VOTOS Sĉ, 127 VOTOS 

NO, DE 162 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñRechazada esta 

propuesta de modificación presentada por el asambleísta Rafael Calderón, cuando sólo 

obtuvo 35 votos, se requería un mínimo de 108.  En consecuencia, sometemos, con su 

ep²grafe, la propuesta que presenta la comisi·n como art²culo 44.  Que inicie el tiempoò. 

 

Votación 012 

Sometida a votación la propuesta que presenta la comisión 

como artículo 44, con su epígrafe:  APROBADA.  131 

VOTOS SÍ, 31 VOTOS NO, DE 162 ASAMBLEÍSTAS 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobada la 

propuesta presentada por la comisión en su informe, con su epígrafe, que figura como 

artículo 44 y figuró como 15 en la primera lectura, cuando votaron por la misma 131 

asambleístas, se requería un mínimo de 108.  Continuamos.  Asambleísta Dionis Sánchez, 

d®le lecturaò. 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D15.pdf
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Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículo 45, correspondiente 

al artículo 16 aprobado en primera lectura.  A saber: 

ü MODIFICAR el Título II, artículo 8 numerales 3) y 9) de la CONSTITUCIÓN 
VIGENTE,  convirtiéndolos en artículos e incorporando nuevas disposiciones con el 
texto aprobado en primera lectura y transcrito como  Artículo 16, en el cual se 
propone:  

o Reenumerar. Se acogen las recomendaciones de la Comisión de Estilo con 
excepci·n de la palabra ñEstadoò que fue sustituida por ñtoda autoridadò; 

o En el numeral 2) se propone añadir en la parte in fine la expresión 
ñinformacionesò para precisar el concepto de que lo que se corrigen son las 
inexactitudes o falsedades sobre los datos;  

o En el numeral 2) se propone una reformulación del texto para armonizar el 
numeral 4) con lo establecido en el 2) y para propiciar un mayor equilibrio 
entre los derechos del justiciable y los de la sociedad; 

o En el numeral 4) se propone un cambio de la condici·n  procesal  ñde 
sentencia irrevocableò a ñapertura a juicioò por ser esta ¼ltima de car§cter 
público. Se homologa la designaci·n de ñregistros p¼blicos o privadosò a 
ñregistros p¼blicosò para no establecer diferenciaci·n de conceptos en el 
carácter de los mismos. Diría: 

 

Propuesta de la Comisión de Verificación 
 

Artículo 45 16.- Derecho a la intimidad y el honor personal. Toda persona tiene 
derecho a la intimidad. Se garantiza el respeto y la no injerencia en la vida privada, 
familiar, el domicilio y la correspondencia del individuo. Se reconoce el derecho al 
honor, al buen nombre y a la propia imagen. Toda  autoridad  o particular que los viole 
está obligado a resarcirlos o repararlos conforme a la ley.  Por tanto: 

1) El hogar, el domicilio y todo recinto privado de la persona son inviolables, salvo 
en los casos que sean ordenados de conformidad con la ley, por autoridad 
judicial competente o en caso de flagrante delito; 

2) Toda persona tiene el derecho a acceder a la información y  a los datos que 
sobre  ella o sus bienes reposen en los registros oficiales o privados, así como 
conocer el destino y el uso que se haga de los mismos, con las limitaciones 
fijadas por la ley. El tratamiento de los datos e informaciones personales o sus 
bienes deberá hacerse respetando los principios de calidad, licitud, lealtad, 
seguridad y finalidad (el asamble²sta secretario ley·: ófidelidadô). Podr§ solicitar 
ante la autoridad judicial competente, la actualización, oposición al tratamiento, 
rectificación o destrucción de aquellas informaciones  que afecten 
ilegítimamente sus derechos; 

3) Se reconoce la inviolabilidad de la correspondencia, documentos o  mensajes 
privados en formatos físico, digital, electrónico o de todo otro tipo. Sólo podrán 
ser ocupados, interceptados o registrados, por orden de una autoridad judicial 
competente, mediante procedimientos legales en la sustanciación de asuntos 
que se ventilen en la justicia y preservando el secreto de lo privado, que no 
guarde relación con el correspondiente proceso. Es inviolable el secreto de la 
comunicación telegráfica, telefónica, cablegráfica, electrónica, telemática o la 
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establecida en otro medio, salvo las autorizaciones otorgadas por juez o 
autoridad competente, de conformidad con la ley; 

4) El manejo, uso o tratamiento de datos e informaciones de carácter oficial que 
recaben las autoridades encargadas de la prevención, persecución y castigo del 
crimen, sólo podrán ser tratados o comunicados a los registros públicos, a partir 
de que haya intervenido una apertura a juicio, de conformidad con la ley. 

 

-Hasta aquí la lectura del texto citado.- 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñVamos a someter 

entonces a votación esta propuesta que presenta la comisión como artículo 45, con su 

ep²grafe.  Sometemosé   

 

A viva voz el asambleísta Francis Emilio Vargas Francisco solicitó la palabra. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñTiene la palabra el 

vocero de la bancada del PLDò. 

 

Asambleísta Francis Emilio Vargas Francisco:  ñEl bloque del Partido de la Liberaci·n 

Dominicana propone la aprobación del texto correspondiente al óDerecho a la intimidad y 

el honor personalô, eliminando los numerales 2) y 4) aprobados en primera lectura, por 

entender que los mismos se corresponden con la garantía o tutela del derecho.  Así, 

proponemos que el texto se lea de la siguiente manera:  óArt²culo 45.- Derecho a la 

intimidad y el honor personal.  Se reconoce el derecho de toda persona a la intimidad.  Se 

garantiza el derecho y la no ingerencia en la vida privada, familiar, el domicilio y la 

correspondencia del individuo.  Se reconoce el derecho al honor, al buen nombre y a la 

propia imagen.  Toda autoridad o particular que se viole están obligados a resarcirlos o 

repararlos conforme a la ley.  Por esta razón:  1) El hogar, el domicilio y todo recinto 

privado de la persona son inviolables, salvo en los casos que sea ordenado por autoridad 

judicial competente o en caso de flagrante delito, de conformidad a lo estipulado en la ley.  

2) Se reconoce la inviolabilidad de correspondencia, documentos o mensajes privados, sin 
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importar el formato en que se encuentren.  Sólo podrán ser ocupados, interceptados o 

registrados, por orden de una autoridad competente, en la sustanciación de asuntos que se 

ventilen en la justicia y preservando el derecho de lo privado, que no guarde relación con el 

correspondiente proceso.  Es inviolable el secreto de la comunicación a través de cualquier 

medio, salvo con las autorizaciones otorgadas por juez o autoridad competente, de 

conformidad a lo estipulado en la leyô.  Esto es producto del acuerdo entre las fuerzas 

pol²ticasò. 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñUna aclaraci·n tiene 

la asamble²sta Ana Isabel Bonillaò. 

 

 

Asambleísta Ana Isabel Bonilla Hernández:  ñPresidente, en el d²a de ayer la bancada del 

Partido de la Liberación Dominicana conoció de la siguiente propuesta, de forma tal que se 

someta a la consideración de los honorables asambleístas, en el sentido, señor presidente, 

que se consideró, al margen de que nosotros estamos suscribiendo el informe de la 

Comisión de Verificación, que los numerales 4) y 2) se refieren al tema del hábeas data, no 

a lo leído por el honorable vocero de la bancada del PLD, es para que el numeral 2) sea un 

artículo nuevo, y el numeral 4) un párrafo de ese artículo, y que esta disposición se coloque 

después del artículo 71, que es lo relativo a las garantías fundamentales o a la tutela de los 

derechos, ¿por qué?, porque en el artículo 71, relativo a las garantías fundamentales, es que 

se trata del hábeas corpus, la acción de amparo, y en este caso, entonces, entraría también 

como una garantía fundamental lo relativo al hábeas data, porque las informaciones 

relativas a la persona, o sea, lo relativo a los numerales 4) y 2) son temas relativos al hábeas 

data, no necesariamente a la intimidad, sino a informaciones personales o del patrimonio de 

la persona que pudieran estar en registros oficiales o en aquellas agencias que manejan 

datos personales.  Por eso es simplemente una propuesta de recolocación, pero en definitiva 

es una propuesta.  La Asamblea puede mantener el que se apruebe en este artículo, es 
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simplemente para guardar mayor coherencia con relación al texto del artículo 71.  Lo que 

pasa es que el vocero no la ley· bien y no se entendi·ò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñàUstedes (se dirige a 

los asambleístas Francis Emilio Vargas Francisco y Ramón Alejandro Montás Rondón, 

voceros de la bancada del PLD en el Senado y la Cámara de Diputados, respectivamente) la 

mantienen?ò. 

 

A viva voz, asambleísta Ramón Alejandro Montás Rondón:  ñLa vamos a retirarò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñRetira la propuesta la 

bancada del PLD.  Vamos entonces a someter a votación la propuesta presentada por la 

comisión en su informe, y su epígrafe, que figura como artículo 46 y fue aprobado en 

primera lectura como 16.  Que inicie el tiempoò. 

 

Votación 013 

Sometida a votación la propuesta presentada por la comisión 

en su informe, que figura como artículo 46 (se refiere al 

artículo 45) y fue aprobado en primera lectura como 16, con 

su epígrafe:  APROBADA.  134 VOTOS SÍ, 27 VOTOS NO, 

DE 161 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñYa ha sido aprobado 

este artículo que figura como 45 en el informe, figuró como 16 en la primera lectura, con el 

epígrafe, al votar 134 asambleístas de un mínimo de 108.  Secretario Rubén Darío Cruz, 

d®le lectura al siguiente puntoò. 

 

 

 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D17.pdf
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Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículo 46, correspondiente 

al artículo 17 aprobado en primera lectura.  A saber: 

 

ü MODIFICAR el Título II, artículo 8 numeral 8) de la CONSTITUCIÓN VIGENTE, 
convirtiendo las disposiciones en un nuevo artículo con el texto aprobado en 
primera lectura y transcrito como Artículo 17. Diría:  

 

Propuesta de la Comisión de Verificación 

 

Artículo 46 17.- Libertad de conciencia y de cultos. El Estado garantiza la libertad de 
conciencia y de cultos, con sujeción al orden público y respeto a las buenas costumbres. 

 

-Hasta aquí la lectura del texto citado.- 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñ£ste se mantiene 

igual que en primera lectura, sólo que se le agrega el epígrafe.  Entonces, vamos a someter 

la propuesta de la comisión como artículo 46, 17 en primera lectura, con su epígrafe.  Que 

inicie el tiempo, por favorò. 

 

Votación 014 

Sometida a votación la propuesta de la comisión como 

artículo 46, 17 en primera lectura, con su epígrafe:  

APROBADA.  129 VOTOS SÍ, 32 VOTOS NO, DE 161 

ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñHa sido aprobado ya 

este artículo que figura en el informe como 46, 17 en primera lectura, con su epígrafe, 

cuando votaron 129 asambleístas, de un mínimo de 108.  Continuamos con el siguiente 

punto.  Secretario Teodoro Reyes, d®le lecturaò. 
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Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículo 47, correspondiente 

al artículo 18 aprobado en primera lectura.  A saber: 

 

ü MODIFICAR el Título II, artículo 8 numeral 4) de la CONSTITUCIÓN VIGENTE, 
convirtiendo el texto en un nuevo artículo y agregando otras disposiciones con el 
texto aprobado en primera lectura y transcrito como Artículo 18, en el cual se 
propone la eliminación del término ñlegalò y un  cambio de redacción en los 
numerales 1) y 2) aprobados en primera lectura, así como eliminar la designación 
de estructura de sub sección con el epígrafe correspondiente. Diría:  

 

Propuesta de la Comisión de Verificación 

SU SECCIÓN II 
DE LOS DERECHOS DE LA COMUNICACIÓN FÍSICIA, INTELECTUAL Y SOCIAL 

 
Artículo 47 18.- Libertad de tránsito. Toda  persona que se encuentre en territorio 
nacional tiene derecho a transitar, residir y salir libremente del mismo de conformidad 
con las disposiciones legales. 

1) Ningún dominicano o dominicana puede ser privado  del derecho a ingresar al 
territorio nacional. Tampoco puede ser expulsado  o extrañado del mismo, salvo 
caso de extradición pronunciado por autoridad judicial competente, conforme la 
ley y los acuerdos internacionales vigentes sobre la materia; 

2) Toda persona tiene derecho a solicitar asilo en el territorio nacional, en caso de 
persecución por razones políticas. Quienes se encuentren en condiciones de 
asilo gozarán de la protección que garantice el pleno ejercicio de sus derechos, 
de conformidad con los acuerdos, normas e instrumentos internacionales 
suscritos y ratificados por la República Dominicana. No se consideran delitos 
políticos, el terrorismo, los crímenes contra la humanidad, la corrupción 
administrativa y los delitos transnacionales. 

 

 
-Hasta aquí la lectura del texto citado.- 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñVamos a someter la 

propuesta que presenta la Comisión de Verificación y Auditoría, que contiene la 

eliminación del epígrafe de la sub-sección aprobada en primera lectura y el epígrafe de este 

artículo, que se presenta como 47, aprobado como 18 en la primera lectura, con sus 

numerales.  Que inicie el tiempoò. 
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Votación 015 

Sometida a votación la propuesta que presenta la Comisión 

de Verificación y Auditoría, que contiene la eliminación del 

epígrafe de la sub-sección aprobada en primera lectura y el 

epígrafe de este artículo, que se presenta como artículo 47, 

aprobado como 18 en la primera lectura, con sus numerales:  

APROBADA.  130 VOTOS SÍ, 31 VOTOS NO, DE 161 

ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobada la 

propuesta de la comisión, cuando votaron 130 asambleístas de un mínimo de 108.  

Seguimos.  Asamble²sta Gladys Sof²a Azcona, d®le lectura al siguiente puntoò. 

 

Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y textos propuestos como artículos 48 y 49, 

correspondientes a los artículos 19 y 20 aprobados en primera lectura.  A saber: 

 

ü MODIFICAR en el Título II, el artículo 8 numeral 7) de la CONSTITUCIÓN 
VIGENTE, con los textos aprobados en primera lectura y transcritos como Artículos 
19 y 20. Se propone a la Asamblea: 

 

o Un cambio en la redacción del Artículo 20 para subsanar la diferencia en la 
formulación de los derechos, homologando su enunciación a los demás 
concebidos en el resto de las disposiciones de esta sección. Dirían:  

 

Propuesta de la Comisión de Verificación 

Artículo 48 19.- Libertad de asociación. Toda persona tiene derecho de asociarse con 
fines lícitos, de conformidad con la ley. 
 
Artículo 49 20.- Libertad de  reunión. Toda persona tiene el derecho de reunirse, sin 
permiso previo, con fines lícitos y pacíficos de conformidad con la ley. 
 
 
 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñYo creo que no 

presentan mayor inconveniente estos dos artículos.  Vamos a someter estos dos artículos 

que figuran como 48 y 49 en el informe, 19 y 20 en primera lectura, y los correspondientes 

ep²grafes.  Que inicie el tiempoò. 

 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D19.pdf
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Votación 016 

Sometidos a votación los artículos que figuran como 48 y 49 

en el informe, 19 y 20 en primera lectura, con sus 

correspondientes epígrafes:  APROBADOS.  132 VOTOS SÍ, 

30 VOTOS NO, DE 162 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobados estos dos 

artículos presentados por la comisión como 48 y 49 con sus epígrafes, , que figuraron como 

19 y 20 en primera lectura, cuando votaron 132 asambleístas de un mínimo de 108.  

Continuamos.  D®le lectura al siguiente punto, asamble²sta Dionis S§nchezò. 

 

Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión de Verificación y 

Auditoría, en el mandato y texto propuesto como el artículo 8, numerales 6) y 10), 

aprobado en primera lectura y transcrito como artículo 21.  A saber:  

 

ü MODIFICAR en el Título II, el artículo 8 numerales 6) y 10) de la CONSTITUCIÓN 
VIGENTE, con los textos aprobado en primera lectura y transcrito como Artículo 21 y (el 

asambleísta secretario ley· óenô) sus numerales,  en el que se propone incluir en el 
numeral 1) la expresi·n ñinformación verazò, porque es la disposici·n  que  preserva el  
equilibrioé  

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñP§rate ah², Dionis.  

Asambleístas, estamos entrando a un punto que ha dado lugar a muchos debates en la 

opini·n p¼blica, as² que pongan atenci·n, por favorò. 

 

Por Secretaría se continuó con la lectura de este articulado.  

é en el que se propone incluir en el numeral 1) la expresi·n 

ñinformación verazò, porque es la disposici·n  que  preserva el 

equilibrio con la cláusula de conciencia. También se propone que se 

incluya como párrafo la parte in fine del numeral 6) de la Constitución, 

vigente. Diría:   
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Propuesta de la Comisión de Verificación 

Artículo 50 21.- Libertad de expresión e información. Toda persona 

tiene derecho a expresar libremente sus pensamientos, ideas y 

opiniones, por cualquier medio, sin que pueda establecerse censura 

previa.   

 

1) Toda persona tiene derecho a la información. Este derecho 

comprende buscar, investigar, recibir y difundir información 

veraz de todo tipo, de carácter público, por cualquier medio, 

canal o vía, conforme determinan la Constitución y la ley;   

2) Todos los medios de información tienen libre acceso a las 

fuentes noticiosas oficiales y privadas de interés público, de 

conformidad con la ley; 

3) El secreto profesional y la cláusula de conciencia del 

periodista están protegidos por la Constitución y la ley; 

4) Toda persona tiene derecho a la réplica y rectificación 

cuando se sienta lesionada por informaciones difundidas. 

Este derecho se ejercerá de conformidad con la ley; 

5) La ley garantiza el acceso equitativo y plural de todos los 

sectores sociales y políticos a los medios de comunicación 

propiedad del Estado.  

 

Párrafo.- El disfrute de estas libertades se ejercerá respetando el 

derecho al honor, a la intimidad, así como a la dignidad y la moral de 

las personas, en especial  la protección de la juventud y de la infancia, 

de conformidad con la ley y el orden público. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñVoy a cerrar los 

turnos.  Pónganme la pantalla de los turnos, por favor.  Hay doce inscritos.  Voy a cerrar los 

turnos.  Tiene la palabra tiene la palabra al asamble²sta Fausto Marino Mendozaò. 

 

Asambleísta Fausto Marino Mendoza Rodríguez:  ñNosotros queremos hacer uso de la 

palabra en este tema, simplemente para fijar una posición. Primero, enunciar algo con 

respecto al concepto de la libertad de expresión e información, y nosotros, como 

asambleístas, queremos fijar la posición no solamente desde el punto de vista de lo que 

pudiera resultar el ejercicio profesional nuestro, sino también en nombre del bloque del 

Partido Revolucionario Dominicano.  Nosotros creemos y trabajamos en esa comisión, que 

originalmente yo no recuerdo que la expresi·n óverazô se consignara en el tema, y nosotros 
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creemos que de alguna manera esa expresión no puede ser vista desde el punto de vista de 

su significado gramatical, porque hay algunos legisladores que dicen que la información 

tiene que ser veraz, y veraz quiere decir que sea cierto, es que aquí no se está midiendo el 

tema desde el punto de vista del ejercicio de la gramática, es el concepto, y lo que ello 

significa para el ejercicio libre y democrático de los medios de comunicación.  Y yo no 

entiendo por qué hay que tenerle temor a que los medios de comunicación puedan ejercer 

libremente su actividad, manejando cualquier tema sin que tenga que estar previamente 

comprobado que la información que se divulga, que se consigna en el medio, tiene que 

tener la patente de que sea cierta, porque de alguna manera eso es una forma de coartar y de 

limitar la libre expresión del pensamiento y el libre ejercicio de los medios de 

comunicación.  Y nosotros, como legisladores y como ciudadanos, entendemos que 

mientras más transparente sea el ejercicio de los medios de comunicación, mejor fortalecida 

está la democracia en nuestro país, y yo no le veo razones para que algunos de los 

compañeros asambleístas peguemos el grito al cielo y pretendan que esa expresión, que yo 

pienso que de alguna manera fue introducida de manera subrepticia, porque yo no recuerdo 

haberla discutido en la comisión, en la que nosotros manejamos el tema de la libertad de 

expresión y de información.  Entonces, nosotros como asambleístas y en nombre del 

Partido Revolucionario Dominicano estamos fijando nuestra posición para que el texto 

vuelva a su punto original y que la palabra óverazô por lo que significa para el ejercicio de 

la libertad de expresión y difusión del pensamiento, sea excluida del texto constitucional.  

Muchas gracias, se¶or presidente, gracias a los se¶ores asamble²stasò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñVamos a darle 

preferencia a los miembros de la Comisión.  Tiene la palabra el asambleísta Francisco 

Rosario Mart²nez, presidente de la Comisi·nò. 

 

Asambleísta Francisco Rosario Martínez:  ñQuiero, se¶or presidente, plantear, y lo 

expreso ante todos, que en la reunión de fecha 10 de agosto, señor presidente, la Comisión 

de Verificación debatió este tema, y tengo en mi poder un trabajo preparado por la doctora 
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Lelis Santana Fernández de Faxas, en su condición de Directora del Departamento de 

Elaboración de Actas, donde recoge el audio de lo que ocurrió en la reunión. El asambleísta 

Pelegr²n Castillo plante· el tema de óinformaci·n verazô. Quien habla no estaba presente, 

presidente, y se produjo un debate a lo interno de los miembros de la Comisión, en el audio 

se escucha cuando la doctora Lelis Santana dice: óesto debe ir a reconsideraci·nô, pero 

continuó la discusión y se recoge con la afirmación en la página 2 del informe preparado, 

en la página 2, que ha sido entregado tanto al presidente de la Asamblea Nacional, al 

vicepresidente de la Asamblea Nacional, a doña Helen Paniagua, Secretaria General de la 

Cámara de Diputados; al doctor Paris Goico, Secretario General Legislativo del Senado y 

Coordinador de la Secretaría General de la Asamblea; a la ingeniera Ángela Jáquez, al 

Departamento de Comunicaciones de la Cámara de Diputados y a los departamentos de 

redacción de periódicos y programas; entre otros, El Día, Diario Libre, El Caribe, El Nuevo 

Diario, Uno + Uno, entre otros. Lo que queremos es hacer la aclaración, presidente, de que 

en modo alguno la discusión en la Comisión de Verificación y Auditoría, en el informe que 

se recoge, significa una alteración del mismo, no es correcto, pero se plantea, presidente, 

porque la Comisión de Verificación y Auditoría, como único puede conocerse el concepto 

óinformaci·n verazô es si la Comisi·n de Verificaci·n y Auditor²a hubiese escuchado el 

parecer de la doctora Lelis Santana, que planteó la reconsideración. ¿Qué sucede?, dice el 

informe, se expresó que la propuesta debía ser enfocada como una reconsideración en 

virtud de los rechazos expresos que había producido el Pleno, pero se adujo en la discusión, 

en los miembros de la Comisión presentes, que las propuestas rechazadas por el Pleno 

habían sido en otro contexto y que procedía la modificación. ¿Qué ocurre, presidente?, que 

en la votación número 12, y tengo el libro amarillo que es la auditoría de las decisiones 

adoptadas por el Pleno, en la votación número 12, ante una propuesta del asambleísta 

Modesto Díaz, el Pleno efectivamente rechazó lo siguiente: óToda persona tiene derecho a 

recibiréô repito presidente, en la p§gina 208 del libro de auditor²a se recoge la votaci·n 

número 12 que este Pleno rechazó la propuesta del asambleísta Modesto Díaz, que dice: 

óToda persona tiene derecho a recibir informaci·n objetiva, veraz y oportunaô, esa fue la 

propuesta que hizo el asambleísta Modesto Díaz Coste, pero esta Asamblea la rechazó y 
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nosotros entendemos, aún con el informe de la Comisión o del Departamento de 

Elaboración de Actas, entendemos que la Asamblea no debe estar apoderada de la 

propuesta que establece óinformaci·n verazô, porque esta fue rechazada el d²a 01 de julio 

del 2009, lo dijimos el jueves 17, por un error probablemente producto del cansancio y de 

largas horas de trabajo, y en esto quiero dar crédito a doña Lelis Santana, que en el 

preinforme ningún asambleísta hizo ninguna observación, es verdad, pero como en el 

Congreso se trabaja de manera transparente, honorable presidente, este informe fue 

colocado en la Web y fue entregado a los asambleístas y a muchos ciudadanos, incluyendo 

los medios de comunicación. Yo recibí una llamada de una periodista importante haciendo 

un alegato de que este tema había sido rechazado por la Asamblea, el día primero de julio 

de 2009, de este año; e iniciamos, conjuntamente con la ingeniera Ángela Jáquez, una 

investigación para determinar la procedencia o no, o la pertinencia. Está en el informe 

como una corrección, en virtud del artículo 36, pero lo correcto es que debió apoderarse a la 

Asamblea de una reconsideración y no se hizo en virtud del artículo 65. Yo quiero con este 

tema y con esta intervención dejar zanjada algunas diferencias públicas que he tenido con el 

asambleísta Pelegrín Castillo, siempre en el ámbito del respeto y jamás utilizando malos 

términos ni un vocabulario que pueda afectar su integridad y su honor. En ese sentido, 

quiero expresar ante los asambleístas que en la página 3 del audio de la Comisión, que ha 

sido redactado por la doctora Lelis Santana, se establece: óSi alg¼n error se puede aducir es 

que debió ser presentado en el informe como una reconsideración, no como modificación, 

toda vez que aunque las propuestas de modificación rechazadas por el Pleno eran 

referentes a los numerales 3) y 5), el contenido en sí de las propuestas era bastante similar 

a la recomendaci·n de la Comisi·nô, y nosotros queremos pedir, salvo el mejor parecer de 

esta Asamblea, que la aprobación se circunscriba, presidente, a lo aprobado el día primero 

de julio del 2009, en lo referente: óToda persona tiene derecho a la informaci·n, este 

derecho comprende el poder recibir, buscar, investigar y difundir todo tipo de información 

de carácter público, por cualquier medio, canal o vía, conforme determinan la 

Constituci·n y la leyô. Entendemos queé   
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Asambleísta Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñEs decir, como fue aprobado en 

primera lecturaò. 

 

Asambleísta Francisco Rosario Martínez:  ñComo fue aprobado en primera lectura, 

presidente, muchas graciasò. 

 

Asambleísta Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñTiene la palabra la asambleísta 

Ana Isabel Bonilla Hern§ndezò. 

 

Asambleísta Ana Isabel Bonilla Hernández:  ñGracias, se¶or presidente. F²jense, es 

bueno que se haya presentado este tema, porque nosotros no habíamos asumido ningún 

turno por la Comisión de Verificación y Auditoría, y yo creo que es oportuno dejar 

establecido aquí que antes de que ningún asambleísta, en los medios públicos se refiera al 

contenido de un informe, proceda previamente a la investigación, no al revés, ¿por qué?, 

porque yo no puedo decir que fui la que más trabajé en la Comisión de Auditoría, quizás fui 

de las que menos trabajé, pero sí debo reconocer el trabajo del Departamento Técnico de 

esa Comisión, que trabajó hasta de madrugada, y el día previo a la entrega del informe 

trabajó hasta las cinco de la mañana, y todo el tiempo que esta Comisión trabajó, que 

fueron unos cincuenta y siete días, en muchas horas nos retiramos a las 12, a las 10 y a las 

11 de la noche. Es probable que la Comisión haya cometido errores, porque ninguna obra 

humana es perfecta, pero yo creo que se ha cometido mucha injusticia, falta de respeto, al 

decir que ese término fue de manera ósubrepticiaô o fue de ócontrabandoô, porque si así 

hubiera sido no reza en el informe la solicitud de que se corrija con la integración del 

t®rmino óverazô, se est§ diciendo p¼blicamente a trav®s de un informe, y eso debe servir de 

antecedente porque aquí se ha querido crear un ruido desde el principio del trabajo de la 

Comisión de Verificación y Auditoría, queriendo decir, con veneno, que nosotros 

estábamos sobrepasando la atribución que la Asamblea nos había dado, que estábamos 

haciendo una Constitución nueva, que no teníamos mandato para desconocer lo aprobado 

en primera lectura, y yo quiero decir aquí que hay muchísimas cosas en el informe con las 
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que yo no estoy de acuerdo pero me hago responsable de lo bueno y lo malo del informe 

por un sentido de cuerpo, de responsabilidad, porque si usted está dirigiendo una comisión 

o es parte de ella, no puede venir a debilitar ante la Asamblea el contenido de un informe 

que está basado en respeto y trabajo. Miren, con relación a este tema, a mí me tocó 

defender el informe de la Comisión Especial que estudió el artículo 40 y hablar a nombre 

de su presidente, Domingo Páez, a quien le pedí que agotara este turno, y él me pidió que 

hablara en su nombre, porque el día primero de julio esta Asamblea conoció el informe de 

esa comisión, y debo decir que el trabajo que hizo esa comisión también mereció el voto 

favorable de las tres bancadas y de todos los partidos con representación aquí en esta 

Asamblea, y en el numeral 1), el t®rmino óinformacionô estaba y yo tengo el acta de la 

Asamblea que la pedí prestada a la mesa porque los abogados tenemos que hablar con 

conocimiento de causa y con pruebas. àQui®n pide que se incluya el t®rmino óverazô en la 

comisión?, el honorable diputado y asambleísta Pelegrín Castillo, porque entendió que al 

concedérsele a los medios de comunicación la garantía del secreto profesional y la cláusula 

de conciencia había que equilibrar a la sociedad con una garantía de que toda información 

servida fuese veraz. Nosotros no estamos de acuerdo con el criterio, pero no fue de manera 

subrepticia ni de contrabando, sino a solicitud de una posición de un asambleísta que en la 

discusión interna de la comisión ganó una votación y por eso el término se integra.  Ahora 

bien, nosotros hacemos un mea culpa a nombre de la Comisión de Verificación y Auditoría, 

porque realmente el t®rmino óverazô fue sometido a la Asamblea por la honorable 

legisladora de Pedernales y se votó contrario, por tanto, procedía una reconsideración y no 

una modificación al texto aprobado en primera lectura, por lo que nosotros vamos a 

solicitar retirar la disposición, que se apruebe el texto como se aprobó en primera lectura 

porque nadie lo contestó, lo que eliminaría también el párrafo relativo a la protección de la 

juventud y de la infancia porque la comisión también lo había retirado cuando estudió el 

artículo 40.  Lo que nosotros queremos dejar claro como conclusión es que no demos 

nosotros dar pie a que los de afuera desmeriten el trabajo de los legisladores y que antes de 

emitir opiniones investiguemos, leamos y busquemos las informaciones que tiene el 

informe de verificación, que tiene el acta de hallazgo, que tiene el estudio comparativo 
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entre la primera lectura y el informe, y que nosotros estamos abiertos a que cualquier 

disposición del informe que tenga que ser modificada, pues lo sea, porque esto es una 

simple propuesta no una imposición ni una sustitución de voluntad de esta Asamblea que 

sigue siendo soberana.  De manera que, a nombre de la Comisión, nosotros reiteramos el 

reconocimiento, la honestidad y la transparencia con que trabajó la Comisión, en un equipo 

que apoyó nuestro trabajo y que esta Asamblea no tiene con qué pagar el esfuerzo y la 

dedicaci·n que se le dio a este trabajoò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñTiene la palabra el 

asamble²sta Pelegr²n Castillo Sem§nò. 

 

Asambleísta Pelegrín Horacio Castillo Semán:  ñNosotros, que trabajamos ardua e 

intensamente en la Comisión de Verificación y Auditoría, estuvimos de acuerdo con la gran 

mayoría de las propuestas que se discutieron y se deliberaron, pero no firmamos el informe 

de la Comisión porque tuvimos un desacuerdo con una propuesta del diputado Frank 

Martínez, que consideramos que era una propuesta contraria a los intereses nacionales.  

Evidentemente que eso me ha creado un ambiente en el ánimo del presidente de la 

Comisión muy negativo, porque él, en intervenciones públicas, no fue claro en cuanto a las 

razones de nuestro planteamiento en la Comisión de Verificación y Auditoría, y todavía 

ahora mantiene un planteamiento confuso. Quien sustituía al colega Frank Martínez cuando 

él no asistía, era la colega Minou Tavárez Mirabal, y estuvo en esa sesión; y después la 

Comisión, y que lo oiga Fausto Marino Mendoza, durante más de diez días estuvo 

conociendo el informe y no hubo ninguna objeción a ese planteamiento, que se llevó al 

seno de la Comisión porque varios diputados, varios asambleístas, fueron a la Comisión a 

solicitar que se rediscutiera el tema, y nosotros tuvimos la responsabilidad y la 

transparencia de asumirlo y el coraje también, y lo planteamos, y le dimos otro fundamento, 

y por eso se acogió presentarlo como modificación y no como reconsideración.  Voy a leer 

algunos párrafos de la carta abierta a los medios de comunicación que envié en estos días, a 

propósito de este debate, que es un caso que justifica claramente por qué es importante la 
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información veraz:  óNo tiene asidero alguno la afirmaci·n de que esta f·rmula podr§ 

utilizarse para imponer censura previa a la libertar de expresión e información.  La parte 

capital de dicho artículo es taxativa, consagrando que toda persona tiene derecho a 

expresar libremente sus pensamientos, ideas y opiniones por cualquier medio sin que 

pueda establecerse censura previaô.  La parte capital, que domina el resto del artículo.  

óSegundo, la f·rmula de informaci·n verazéô, y quiero que me coloquen en pantalla un 

texto que entregué, óéfue consagrada por primera vez en el art²culo 20, letra d) de la 

Constitución Española, junto al secreto profesional y la cláusula de conciencia del 

periodista.  Inspirado en ese texto el Presidente Fernández, promovió en su propuesta de 

reforma constitucional la consagración de estas últimas figuras con las que estamos 

plenamente de acuerdo.  Sin embargo, a pesar de la estrecha relación que ambas guardan 

con el requerimiento de información veraz, este último no fue consignado rompiéndose en 

forma injustificada el necesario equilibrio que debe existir entre los derechos de los que 

generan información por una parte y el derecho de los que la reciben por la otra, que 

constituye la gran mayoría de los ciudadanos de la nación.  El requerimiento de 

información veraz tiene un valor esencialmente indicativo. En ningún caso debe 

considerarse un condicionamiento injustificado o ilegítimo del derecho a la información.  

En términos jurídicos, la consecuencia de una falta de cumplimiento de la obligación de 

difundir información veraz es, en primer término, el derecho a réplica y rectificación.  Si la 

falta de veracidad en una información afecta la privacidad, el honor, la intimidad o la 

moral de las personas, puede servir como asidero a demandas por difamación, injuria u 

ofensaô.  Eso existe en el actual sistema, no estamos más que haciendo explícito lo que es la 

premisa del actual sistema de información.  Quiero también señalar que:  óInformaci·n 

veraz, - y Fausto Marino Mendoza debe escuchar esto, - en modo alguno significa 

información exacta, taxativa, precisa, verdadera.  óEl tribunal constitucional de España, 

nación donde se origina y desarrolla el concepto de información veraz, ha establecido que 

el carácter veraz está asociado al cumplimiento de la debida diligencia que tiene que 

realizar todo medio de comunicación o persona que difunde información para asegurarse 

que ®sta sea m²nimamente comprobableô.  Éstas son precisiones que entendimos necesarias 
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hacer en esta Asamblea, junto con otra que quiero que la Asamblea le preste mucha 

atención, porque la parte más importante de las recomendaciones de la Comisión no es 

incluir el t®rmino óverazô, sino el p§rrafo, que est§ en la actual Constituci·n de la Rep¼blica 

con otra formulación, y que es el que fija los límites del ejercicio de esas libertades, que son 

libertades fundamentales para la existencia del orden democrático.  Nosotros queremos 

señalar que esa apreciación de la información veraz se puede colocar o no, de hecho, ya en 

la Ley de Libre Acceso a la Información Pública está consagrada, porque los sujetos 

obligados por la Ley de Libre Acceso a la Información Pública tienen la obligación de 

suministrar información veraz y quien recibe información veraz debe transmitir 

información veraz.  Pero si los actores de la sociedad dominicana tienen grave 

preocupación por la inclusión de esa fórmula, porque entienden que se va a usar con fines 

antidemocráticos, nosotros, que creemos en la información veraz, no nos vamos a oponer a 

que la retiren.  Ahora, lo que yo sí les voy a decir es que tenemos la firme convicción de 

que la vigencia del orden democrático y los derechos fundamentales dependen en gran 

modo de un ejercicio de la libertad de expresión y comunicación amplio, vigoroso, plural, 

abierto, equilibrado y responsable.  Sin embargo, se acoja o no la cl§usula de óinformaci·n 

verazô, estoy igualmente persuadido de que nada puede amenazar más todas estas 

conquistas democráticas que los excesos, abusos o infidencias que se perpetran cuando se 

transmite información no veraz, obedeciendo a intereses espurios en perjuicio de los 

derechos de los ciudadanos a ser informados con objetividad, imparcialidad y decoroô, eso 

es muy importante que lo tengamos presente.  Presidente, si se va a retirar el término de 

óinformaci·n verazô, que se mantenga el p§rrafo que recomienda la Comisi·n, porque es un 

párrafo de equilibrio y de límites, que una Asamblea como ésta, discutiendo este tema tan 

importante para el destino de la democracia, no puede suprimirò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñTiene la palabra el 

vocero de la bancada de asambleístas del Partido Reformista Social Cristiano, asambleísta 

Ram·n Rogelio Genaoò. 
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Asambleísta Ramón Rogelio Genao Durán:  ñEl Partido Reformista Social Cristiano en 

principio quiere solicitar que en atención a lo que establece el reglamento y como 

consecuencia de que la Comisión de Verificación, encargada de la preparación de la 

segunda lectura no recomendó, como ha demostrado su presidente, en el informe la 

inclusión de la palabra óverazô, que la misma sea retirada sin mediaci·n de ninguna moci·n, 

porque no es necesario que medie ninguna moción ni votación para el retiro de la misma, 

porque no puede ser discutida ya que esta Asamblea en primera lectura rechazó una moción 

idéntica y, por lo tanto, solamente podría volver a través de una recomendación de 

reconsideración, lo que no se ha producido.  En segundo término, el Partido Reformista 

Social Cristiano respalda el artículo tal y como está escrito, con la exclusión que hemos 

planteado de la palabra óverazô y el adicionamiento del p§rrafo, que s² puede la Comisi·n, 

que define las limitaciones del alcance de la libertad de expresión, sobre la base de que de 

ninguna manera el Congreso Nacional puede servir para establecer censura previa al 

ejercicio libre, independiente, objetivo e imparcial, de la prensa; que se constituye de 

acuerdo a como lo ha calificado la sabiduría popular en una especie de cuarto poder y es 

parte del contrapeso de la sociedad, que a través de los comunicadores y de los medios de 

comunicación bien influye en la acción de los funcionarios públicos y de los entes privados.  

El Partido Reformista, reitero, establece que la presidencia debe ordenar el retiro de la 

palabra óverazô, porque contraviene lo que establece nuestro reglamento y respalda la 

redacci·n con la inclusi·n del p§rrafo despu®s de la exclusi·n del t®rmino verazò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAhora vamos a darle 

la oportunidad a la bancada del Partido de la Liberación Dominicana, en la persona uno de 

sus voceros, el asamble²sta Alejandro Mont§sò. 

 

Asambleísta Ramón Alejandro Montás Rondón:  ñEl bloque parlamentario del Partido 

de la Liberación Dominicana acoge en todas sus partes el planteamiento del bloque del 

Partido Reformista Social Cristiano, ya que ese tipo de malos entendidos son prácticamente 

enmendados por la Comisión de Verificación y Auditoría, y en este caso lo que se podía 
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haber planteado era la reconsideración y no se produjo.  Entonces, nuestro bloque acoge y 

acepta que la óinformaci·n verazô, la palabra óverazô se quite definitivamente de ese 

art²culoò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñYo creo que, si todas 

las bancadas se han pronunciado en la misma dirección, debemos someter esa propuesta.  

En primer término, entonces, vamos a someter que se elimine la palabra óverazô del 

numeral 1) de este art²culo que se conoce en este momentoé 

 

A viva voz, asambleísta Ramón Rogelio Genao Durán:  ñPresidente, ordene el retiro, 

porque eso no hay que someterloò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñTengo que someterlo 

porque está en el informe.  Comoquiera, ordenar el retiro o eliminarlo, tengo que 

someterloé 

 

A viva voz, asambleísta Ramón Rogelio Genao Durán:  ñPresidente, eso no vino en el 

informe de la comisi·nò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñEst§ ah², àc·mo que 

no vino?ò 

 

A viva voz, asambleísta Pelegrín Horacio Castillo Semán:  ñPresidente, el procedimiento 

es que se elimine, porque es una cuestión de fondoò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñS², eso es lo que voy 

a someter. Vamos a someter, como lo han propuesto las diferentes bancadas, en el sentido 

que del numeral 1) se elimine la palabra óverazô.  Vamos a votar.  Que inicie el tiempoò. 
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Votación 017 

Sometida a votación la propuesta de las diferentes bancadas 

para que se elimine la palabra óverazô del numeral primero:  

APROBADA.  124 VOTOS SÍ, 38 VOTOS NO DE 162 

ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobado que sea 

eliminada la palabra óverazô, del numeral primero, cuando votaron por ello 124 

asamble²stas de un m²nimo de 108é 

 

A viva voz, asambleísta Rafaela Alburquerque de González:  ñPresidente, Tito (alude al 

Diputado Euclides Batista Brache) no est§ y sale votando NOò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñLo que pasa es que si 

él (alude al Diputado Euclides Batista Brache) no entregó (se refiere a la unidad de registro 

y votación digital) para ponerse ausente, de acuerdo con el procedimiento, automáticamente 

figura como presente, y si no vota aparece como ónoô.  Entonces, sometemos la propuesta 

que presenta la comisión como artículo 50, aprobado como artículo 21 en la primera 

lectura, con su epígrafe y con la modificación introducida de la eliminación de la palabra 

óverazô, incluyendo su p§rrafo.  Que inicie el tiempoò. 

 

Votación 018 

Sometido a votación la propuesta que presenta la Comisión 

como artículo 50, aprobado como 21 en la primera lectura, 

con su epígrafe y la modificación introducida de la 

eliminación de la palabra óverazô, incluyendo su párrafo y sus 

numerales:  APROBADO.  136 VOTOS SÍ, 25 VOTOS NO 

DE 161 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba, asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  

ñIncluye sus numeralesò. Finalizada la votaci·n, asambleísta Presidente, Reinaldo de las 

Mercedes Pared Pérez:  ñAprobada esta propuesta presentada como artículo 50, figuró 

como 21 en primera lectura, con el epígrafe, la modificación introducida, sus numerales y 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D1B.pdf
http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D1C.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NO. 43 DEL MARTES VEINTIDÓS  (22) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009, PÁGINA NO. 74 DE 168 

 

 

Pendiente de aprobación por el Pleno de la Asamblea. Publicada desde 29-09-2009. 

sus párrafos, cuando votaron por la misma 136 asambleístas de un mínimo de 108.  

Continuamos con el conocimiento del informe, Rubén Darío Cruz, déle lectura al siguiente 

puntoò. 

 

Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículo 51, correspondiente 

al artículo 22 aprobado en primera lectura.  A saber: 

ü MODIFICAR en el Título II, el artículo 8 numeral 12) de la CONSTITUCIÓN VIGENTE, 
agregar nueva estructura y disposiciones con los textos aprobados en primera lectura y 
transcritos como SECCIÓN III DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES, Artículo 22 y sus numerales, , los que se proponen reenumerar, reubicar, 
acoger las recomendaciones de la Comisión de Estilo, con excepción del numeral 1), y, 
además, se propone mantener el texto de la segunda oración de la parte capital del 
numeral 12) de la Constitución vigente, que deja abierta la posibilidad de que sólo pueda 
existir el monopolio a favor de Estado. Diría:  

 

Propuesta de la Comisión de Verificación 

SECCIÓN III 
DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

 
Artículo 51 22.- Libertad de empresa. Toda  persona tiene derecho a dedicarse a la actividad 
económica de su preferencia, sin más limitaciones que las previstas en esta Constitución y las  
leyes.  

1) El Estado favorece y vela por la competencia libre y leal. La ley sancionará las prácticas 
restrictivas de la competencia y el abuso de posición dominante, independientemente de su 
naturaleza o procedencia.   Sólo se permite, mediante ley, el monopolio en provecho del 
Estado y sus instituciones, cuando así lo requiera el interés general o la seguridad nacional; 

2) Es deber del Estado dictar las medidas  necesarias para regular la economía e impulsar el 
desarrollo integral del país;  

3) El Estado puede otorgar concesiones por el tiempo y la forma que determine la ley, cuando 
se trate de explotación de recursos naturales o de la prestación de servicios públicos, 
asegurando siempre la existencia de contraprestaciones o contrapartidas adecuadas al 
interés público y al equilibrio medioambiental. 

 

-Hasta aquí la lectura del texto citado.- 
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En tanto se efectuaba la lectura del informe, asumió la conducción de los trabajos el 

asambleísta vicepresidente, Julio César Valentín Jiminián, ante la ausencia momentánea del 

asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez. 

 

Asambleísta Vicepresidente, Julio César Valentín Jiminián:  ñTerminada la lectura, 

vamos a abrir la inscripción para los turnos, que me imagino que no hay muchos; 

inscríbanse.  Ramón Cabrera, Pablo Adón y ¿cerramos ahí?, Calderón.  Bueno, cerramos.  

Bueno, entonces, Ad·n, Cabrera, Mariotty, Calder·n, Pe¶aò. 

 

A viva voz, asambleísta Marino Antonio Collante Gómez:  ñY yo, Presidenteò. 

 

Asambleísta Vicepresidente, Julio César Valentín Jiminián:  ñPero, usted no lo pidi·ò. 

 

A viva voz, asambleísta Marino Antonio Collante Gómez:  ñS², lo que pasa es que usted 

cerr· ah² mismoò. 

 

Asambleísta Vicepresidente, Julio César Valentín Jiminián:  ñY Collante.  Tiene la 

palabra el colega Ram·n Cabreraò. 

 

Asambleísta Ramón Antonio Cabrera Cabrera:  ñPresidente, en el art²culo 51, que est§ 

hablando sobre la libertad de empresa, nosotros pudimos observar algunos comunicados del 

Consejo Nacional de Hombres de Empresas (CONEP), y aquí nos hicieron algunas 

observaciones, pero espec²ficamente donde establece que la libertad de empresa dice: ótoda 

persona tiene derecho a dedicarse a la actividad económica de su preferencia, sin más 
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limitaciones que la prevista en esta Constituci·n y las leyesô.  La observaci·n b§sica que 

nos hicieron al respecto, porque pudimos satisfacerlo en las explicaciones que les dimos al 

respecto de este punto, solamente modificarle la siguiente parte, agregarle, presidente, que 

diga: óEl Estado reconoce y garantiza la libre empresaô, solamente esta parte, porque a 

continuación diría entonces, óToda persona tiene derecho a dedicarse a la actividad 

económica de su preferencia, sin más limitaciones que las previstas en esta Constitución y 

las leyesô.  Solamente, repito, agregarle: óEl Estado reconoce y garantiza la libre empresaô, 

donde dice la palabra óvelaô (se¶ala el texto de la modificaci·n propuesta por ®l proyectada 

en pantalla en ese momento), podemos agregar: óy garantizaô, en vez de óvelaô, garantizaô.ò 

 

Asambleísta Vicepresidente, Julio César Valentín Jiminián:  ñTiene la palabra el 

honorable diputado Pablo Ad·nò. 

 

Asambleísta Pablo Adón Guzmán:  ñYo quiero tambi®n, en este art²culo, que es muy 

especial, retomar lo que fue la primera lectura.  En la primera lectura hacíamos hincapié en 

que este artículo trataba de la libre empresa y que el numeral 1) hablaba sobre la distorsión 

de una libre empresa que todo estado debe garantizar, y que nosotros le añadíamos la 

palabra óoligopolioô, porque en el nuevo contexto en el que estamos hablando en la 

República Dominicana de una Constitución de avanzada, una de las distorsiones de la libre 

empresa es al monopolio, pero también el oligopolio; el monopolio es casi imposible en 

una economía globalizada, donde hay muchos ofertantes y ya ése no es el peligro que puede 

amenazar la libre empresa.  Sin embargo, la palabra, que parece sencilla pero que es muy 

profunda, es el oligopolio, donde hay muchos ofertantes, pero que esos ofertantes se ponen 

de acuerdo para controlar los precios, a través de una limitación a la demanda.  Por eso, 

nosotros queremos, y es la solicitud que estamos haciendo, que se mantenga el artículo 51, 

en el numeral 1), como fue aprobado en la primera lectura donde reza: óEl Estado favorece 

y vela por la competencia libre y leal, no se permitirá el monopolio, oligopolio, ni ninguna 
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otra forma de privilegios en provecho de particulares.  La ley sancionará las prácticas 

restrictivas de la competencia y el abuso de posición dominante, independientemente de su 

naturaleza o procedenciaô.  Reiteramos que sea aprobado como fue aprobado en primera 

lectura el numeral n¼mero 1) de este art²culo 51ò. 

 

Asambleísta Vicepresidente, Julio César Valentín Jiminián:   ñColega, pero tengo 

entendido que usted formuló esa propuesta y le fue rechazada en la primera lecturaò. 

 

Asambleísta Pablo Adón Guzmán:  ñFue aprobada en la primera lecturaò. 

 

Asambleísta Vicepresidente, Julio César Valentín Jiminián:  ñàCon oligopolio?ò 

 

Asambleísta Pablo Adón Guzmán:  ñS², fue aprobada en la primera lecturaò. 

 

Asambleísta Vicepresidente en funciones de Presidente, Julio César Valentín 

Jiminián :  ñTiene la palabra el honorable asamble²sta Charles Mariottyò. 

 

Asambleísta Charles Noel Mariotty Tapia:  ñNosotros tenemos una propuesta sobre la 

parte capital del artículo 22, convertido en 51 por la Comisión de Verificación, y nos vamos 

a ir un poquito en la misma línea del asambleísta Ramón Cabrera, sobre la propuesta o los 

planteamientos que ha venido realizando de manera consistente el Consejo Nacional de la 

Empresa Privada.  Nosotros creemos que independientemente de lo que pudiese 

argumentarse sobre que cuando hablamos de libre empresa de manera implícita aparece la 

parte comercio-industria, yo pienso, creo firmemente, en que debemos volver a la 
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Constitución vigente.  La Constitución vigente en su artículo 8, numeral 12), dice 

exactamente en su parte capital, en el dispositivo inicial, El Estado reconoce y garantiza la 

libre empresa, comercio e industria, y después sigue, punto y seguido, todas las personas 

tienen derecho a dedicarse libremente a la actividad económica de su preferencia, sin más 

limitaciones que las prescritas en esta Constitución y las que establezcan las leyes, ahí 

sigue, prácticamente, igual.  Yo no voy a entrar en disquisiciones, ni en elucubraciones 

filosóficas sobre el tema libre empresa, sobre el tema de la libertad económica, sobre todo 

lo relativo a economía social del mercado y sus principios y el papel regulador y de 

contención que tiene el Estado para conciliar los intereses, el interés general con esa 

libertad de empresa, comercio o industria, porque hablaremos de eso cuando llegue lo 

relativo a la definici·n, a la parte óR®gimen econ·mico y financieroô, en lo que tiene que 

ver cuando hablamos de economía social de mercado.  Reiteramos nuestra posición, nuestra 

propuesta es acogernos en este sentido al planteamiento del Consejo Nacional de Hombres 

de Empresas, de acogernos a la propuesta de la Asociación Nacional de Jóvenes 

Empresarios y decir: óEl Estado reconoce y garantiza la libre empresa, comercio e 

industriaô en la parte capital del art²culo 51 y nada m§sò. 

 

En tanto el asambleísta Charles Noel Martiotty Tapia desarrollaba su intervención se 

reintegró a la reunión de la Asamblea el asambleísta Presidente, Reinaldo de las 

Mercedes Pared Pérez, asumiendo de inmediato la conducción de los trabajos. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñUsted tiene tres 

propuestas:  una para el párrafo inicial, una para el numeral primero y otro para el numeral 

segundo, àno es as²?ò 

 

Asambleísta Charles Noel Mariotty Tapia:  ñClaro, pero estamos en el art²culo 51, ào 

usted quiere las abordemos todas?ò. 
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñNo, no, no, todas.  

Han sido suscritas conjuntamente con usted por los asambleístas Frank Martínez, Ramón 

Cabrera, Rafael Calder·n y Amilcar Romeroò. 

 

Asambleísta Charles Noel Mariotty Tapia:  ñPerfectoò. 

 

En estos momentos el asambleísta presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:, 

concedió el uso de la palabra a los asambleístas Rafael Porfirio Calderón Martínez y Carlos 

Manuel Peña Batista, quienes declinaron intervenir. Concedió, entonces, un turno al 

asambleísta Charles Noel Mariotty Tapia para que motivara las demás modificaciones que 

se proponía presentar. 

 

Asambleísta Charles Noel Mariotty Tapia:  ñPresidente, mire qu® es lo que pasa.  El 

asambleísta Adón habla del oligopolio, la Comisión de Estilo y la Comisión de Verificación 

fueron muy sabias, porque es un tema de realidad, cuando se habla de que no se permitirán 

monopolios salvo en provecho del Estado yo creo que estamos en lo correcto, tiene que 

haber, reiteramos, si usted buscaé Oigan, seg¼n el autor Alfred M¿ller Armack, que es el 

principal de los grandes autores y de los grandes sustentadores de la economía social de 

mercado, habla del cumplimiento de siete principios fundamentales, pero después que 

enumera los siete principios fundamentales establece claramente que todos estos principios 

deberían tener como límite cinco principios reguladores, ahí yo estoy contrario al CONEP, 

porque el CONEP planteaba eliminar la parte que dice que el Estado tiene facultad para 

regular la economía, los mismos grandes teóricos de la economía social del mercado 

establecen claramente, y hay coincidencia en más de un sesenta o setenta por ciento, que 

los límites reguladores son control estatal de monopolios, políticas redistributivas de 

ingresos, por aquello de la mitigación social, por aquello de contribuir, distribuir ese 

ingreso de manera equitativa, en toda la economía, y entre los habitantes.  Reglamentación 

del trabajo, garantía jurídica y salario mínimo.  Entonces, está claro que  cuando se habla de 

economía social del mercado estamos reconociendo también el papel regulador del Estado, 
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pero básicamente la práctica monopólica, el control estatal de monopolio es un límite, y se 

reconoce por ende la existencia de ese control de monopolios estatales, ahora, en una 

economía pequeña como la dominicana es imposible evitar la práctica, la presencia de 

oligopolios, porque aquí es difícil encontrarnos diez, quince empresas, veinticinco, cien 

empresas, como hay en los Estados Unidos, donde hay una economía fuerte, fabricando lo 

mismo, colega presidente y colegas asambleístas, entonces, de ahí la propuesta de nosotros 

de que diga: óLa creaci·n y organizaci·n de esos monopolios se harán por ley.  El Estado 

favorece y vela por la competencia libre y leal y adoptará las medidas que fuesen necesarias 

para evitar los efectos nocivos y restrictivos del monopolio y del abuso de posición 

dominante, estableciendo por ley excepciones para los casos de la seguridad nacionalô.  Ah² 

nosotros proponemos eliminar el interés general, porque es muy difuso, es muy aéreo, 

cuando usted habla de interés general, ¿quién determina el interés general?, y usted puede 

acogerse al interés general para decidir cualquier cosa, entonces, hay una excepcionalidad 

que es la seguridad nacionalò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñTiene la palabra el 

asamble²sta Marino Collanteò. 

 

Asambleísta Marino Antonio Collante Gómez:  ñEl Partido Reformista sostuvo un 

cambio de impresiones con el CONEP, también lo hizo así con la Asociación Nacional de 

Jóvenes Empresarios.  Dentro del intercambio de opiniones en cuanto a lo planteado, tanto 

por el CONEP como el ANJE, el Partido Reformista coincide con los planteamientos que 

hace el asambleísta Charles Mariotty y con los del asambleísta Ramón Cabrera.  Por lo que, 

el Partido Reformista Social Cristiano suscribe la propuesta que ha depositado el bloque del 

Partido de la Liberación Dominicana con relación a la propuesta que le solicitó el CONEP 

tanto al PLD como al Partido Reformista.  Apoyamos en todas sus partes la propuesta de 

Charles Mariotty y Ram·n Cabreraò. 
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñY finalmente el 

asamble²sta Carlos Pe¶a tiene la palabraò.  

 

Asambleísta Carlos Manuel Peña Batista:  ñParece que hay dos propuestas de Ram·n 

Cabrera, àverdad?ò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñEs la mismaò. 

 

Asambleísta Carlos Manuel Peña Batista:  ñáAh!, bueno, porque ®l antes de usted entrar, 

presidente, leyó una que, desde el punto de vista nuestro, tiene un corte extremadamente 

neoliberal, y apoyamos la segunda parte donde él acompaña a Charles Mariotty, y bueno 

que la retir·ò. 

 

A viva voz, asambleísta Pelegrín Horacio Castillo Semán:   ñPresidente, una 

informaci·nò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñSe cerraron los 

turnos, Pelegr²n, pero le vamos a conceder la informaci·n que usted requiereò. 

 

Asambleísta Pelegrín Horacio Castillo Semán:  ñNosotros estamos preocupados por la 

propuesta que se ha hecho de eliminar el t®rmino óinter®s generalô.  Ese óinter®s generalô lo 

fija la ley de acuerdo a las circunstancias, la noción de seguridad nacional es una noción 

altamente restrictiva.  Una epidemia puede determinar acciones para establecer un 

monopolio en cualquier área, y ahí hay un elemento que no es exactamente de seguridad 

nacional, sino de salud pública, entonces no establezcamos unas restricciones tan fuerte.  

Hablar también de los efectos nocivos no es lo correcto, sencillamente basta con afirmar la 

proscripción de la ley de los monopolios y de las prácticas abusivas o de posición 

dominante.  Particularmente, estoy de acuerdo con que se modifique el encabezado 

diciendo que: óEl Estado reconoce y garantiza la libre empresaô, con lo que no estamos de 
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acuerdo es que se modifique el numeral número 1), que yo creo que refleja bastante bien 

los que son los interese públicos y los intereses privados con un sano equilibrioò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñVamos a someter a 

votación las propuestas que se han presentado en el sentido siguiente.  En el párrafo inicial 

está la propuesta suscrita por las diferentes bancadas, presentada por el asambleísta Charles 

Mariotty, que dir²a as²: óEl estado reconoce y garantiza la libre empresa, comercio e 

industria.  Todas las personas tienen derecho a dedicarse libremente a la actividad 

económica de su preferencia sin más limitaciones que las prescritas en esta Constitución y 

las que establezcan las leyesô.  Sometemos esta propuesta de modificaci·n del p§rrafo 

inicialé 

 

A viva voz, asambleísta Minerva Josefina Tavárez Mirabal :  ñCon el ep²grafe, 

presidenteò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñS², despu®s lo someto 

completo.  Que inicie el tiempoò. 

 

Votación 019 

Sometida a votación la propuesta suscrita por las diferentes 

bancadas, presentada por el asambleísta Charles Noel 

Mariotty Tapia, para el párrafo inicial (se refiere a la parte 

capital del art²culo) que dir²a as²:  óEl Estado reconoce y 

garantiza la libre empresa, comercio e industria.  Todas las 

personas tienen derecho a dedicarse libremente a la actividad 

económica de su preferencia, sin más limitaciones que las 

prescritas en esta Constitución y las que establezcan las 

leyesô:  APROBADA.  128 VOTOS Sĉ, 24 VOTOS NO DE 

152 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobada la parte 

capital de este artículo con la modificación presentada por las diferentes bancadas en la 

persona de Charles Martiotty, cuando obtuvo 128 y se requería un mínimo de 102.  Al 

numeral 1) se presenta la siguiente propuesta de modificación, también sustentada por las 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D1D.pdf
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diferentes bancadas, que dice as²:  ó1) No se permitir§n monopolios salvo el provecho del 

Estado, la creación de organizaci·n de esos monopolios se har§n por ley.  El Estadoé, 

perd·n, leo de nuevo.  óNumeral 1), óNo se permitir§n monopolios salvo en provecho del 

Estado.  La creación y organización de esos monopolios se hará por ley.  El Estado 

favorece y vela por la competencia libre y leal y adoptará las medidas que fueren necesarias 

para evitar los efectos nocivos y restrictivos del monopolio y del abuso de posición 

dominante, estableciendo por ley excepciones para los casos de la seguridad nacionalô. 

Vamos a someter a votación esta propuesta de modificación al numeral 1).  Que inicie el 

tiempoò. 

 

 

Votación 020 

Sometida a votación la propuesta suscrita por las diferentes 

bancadas, presentada por el asambleísta Charles Noel 

Mariotty Tapia, para el numeral 1), que dice as²:  óNo se 

permitirán monopolios salvo en provecho del Estado.  La 

creación y organización de esos monopolios se hará por ley.  

El Estado favorece y vela por la competencia libre y leal y 

adoptará las medidas que fueren necesarias para evitar los 

efectos nocivos y restrictivos del monopolio y del abuso de 

posición dominante, estableciendo por ley excepciones para 

los casos de la seguridad nacionalô:  APROBADA.  127 

VOTOS SÍ, 24 VOTOS NO DE 151 ASAMBLEÍSTAS 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobada esta 

propuesta de modificación al numeral 1), cuando votaron por la misma 127 asambleístas de 

un mínimo de 101.  Al numeral 2) las diferentes bancadas presentan la siguiente propuesta, 

que diga as² el numeral 2):  óel Estado podr§ dictar medidas para regular la economía y 

promover planes nacionales de competitividad e impulsar el desarrollo integral del país.  

También ha sido suscrita por el Partido Reformista, aquí figura la firma de su vocero.  

Vamos a votar, que inicie el tiempoò. 

 

 

 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D1E.pdf
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Votación 021 

Sometida a votación la modificación presentada por las 

diferentes bancadas para que el numeral 2) diga:  óEl Estado 

podrá dictar medidas para regular la economía y promover 

planes nacionales de competitividad e impulsar el desarrollo 

integral del pa²sô:  APROBADA.  130 VOTOS Sĉ, 23 

VOTOS NO DE 153 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñYa ha sido aprobada 

esta propuesta de modificación al numeral 2) cuando han votado por la misma 130 

asambleístas de un mínimo de 102.  Entonces, sometemos con el epígrafe de la sección, 

con el epígrafe del artículo, sus tres numerales, con las modificaciones introducidas la 

propuesta presentada por la Comisión como artículo 51 y que fue aprobado como 22 en la 

primera lectura.  Que inicie el tiempo para votarò. 

 

 

 

 

Votación 022 

Sometida a votación  la propuesta presentada por la Comisión 

como artículo 51 y aprobado como artículo 22 en la primera 

lectura con el epígrafe de la sección, con el epígrafe del 

artículo, sus 3 numerales y con las modificaciones 

introducidas:  APROBADA.  135 VOTOS SÍ, 18 VOTOS 

NO DE 153 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñYa ha sido aprobado 

este artículo con las modificaciones introducidas, el epígrafe del mismo y de la sección 

cuando votaron 135 de un mínimo de 102.  Continuamos con el siguiente punto del 

informe.  Secretario Teodoro Reyes d®le lectura al que sigueò. 

 

 

 

 

 

 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D1F.pdf
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Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículo 52, correspondiente 

al artículo 23 aprobado en primera lectura.  A saber:  

 

ü MODIFICAR en el Título II, el (el asambleísta secretario dice: ódelô) 
artículo 8 numeral 13) de la CONSTITUCIÓN VIGENTE, agregar nueva estructura y 
disposiciones con los textos aprobados en primera lectura y transcritos como 
Artículo 23 y sus literales, en los que se propone: 

o  Reconsiderar la eliminación de la expresión ñel acuerdo entre las 
partesò del literal a) de la propuesta del Poder Ejecutivo, como criterio para 
la determinación del justo valor. Se produjo la eliminación de esta expresión 
mediante modificación al literal sancionada con la votación 005 de la 
reunión de la Asamblea Nacional NO.007 del 28-04-09. 

o Sustituir la expresi·n ñde calamidad p¼blicaò  por  dos de los tres 
estados se (el Secretario dice: ódeô) excepción contemplados en el nuevo 
texto constitucional.  

o Eliminar la primera parte del literal b), por estar contenida en el 
literal d). Se propone reformular (el asambleísta secretario dice: 

óformularô) el literal d) para eliminar lo relativo a, d)é.nacionales o 
extranjeras salvo las que sea establecidas por sentencia de la autoridad 
competente en virtud de la ley, debido que la disposición contradice lo que 
se quiere normar. Se propone convertir los literales en numerales y 
reordenar su enunciación. Dirían:  

 

Propuesta de la Comisión de Verificación 

 

Artículo 52 23 (el Secretario dice: óantiguo veintitrésô).- Derecho de 
propiedad. El Estado reconoce y garantiza el derecho de propiedad. La propiedad 
tiene una función social que implica obligaciones. Toda persona tiene derecho al 
goce, disfrute y disposición de sus bienes. 

1) Ninguna persona puede ser privada de su propiedad, sino por causa 
justificada de utilidad pública o de interés social, previo pago de su justo 
valor, determinado por acuerdo entre las partes o sentencia de tribunal 
competente, de conformidad con lo establecido en la ley. En caso de 
declaratoria de estado de emergencia o de defensa, la indemnización podrá 
no ser previa;    

2) El Estado promoverá, de acuerdo con la ley, el acceso a la propiedad, en 
especial a la propiedad inmobiliaria titulada; 

3) Se declara de interés social la dedicación de la tierra a fines útiles y la 
eliminación gradual del latifundio. Es un objetivo principal de la política 
social del Estado, promover la reforma agraria y la integración de forma 
efectiva de la población campesina al proceso de desarrollo nacional, 
mediante el estímulo y la cooperación para la renovación de sus métodos 
de producción agrícola y su capacitación tecnológica; 
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4) No habrá confiscación por razones políticas a los bienes de las personas 
físicas o jurídicas; 

 
5) Sólo podrán ser objeto de confiscación o decomiso, mediante sentencia 

definitiva, los bienes de personas físicas o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, que tengan su origen en actos ilícitos (el asambleísta 

secretario dice: ól²citosô) cometidos contra el patrimonio público, así 
como los utilizados o provenientes de actividades de tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas o relativas a la delincuencia 
transnacional organizada  y de toda infracción prevista en las leyes penales; 

6) La ley establecerá el régimen de administración y disposición de bienes 
incautados y abandonados en los procesos penales y en los juicios de 
extinción de dominio, previstos en el ordenamiento jurídico. 

 

-Hasta aquí la lectura del texto citado-. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñTiene la palabra el 

asambleísta Alejandro Montás, uno de los voceros de la bancada del Partido de la 

Liberaci·n Dominicanaò. 

 

Asambleísta Ramón Alejandro Montás Rondón:  ñHonorable se¶or presidente, el 

Bloque del Partido de la Liberación Dominicana propone eliminar los numerales 4), 5) y 6) 

del artículo 52 del informe, ¿los leo?.. 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñL®alosò. 

 

Asambleísta Ramón Alejandro Montás Rondón:  ñEl art²culo 52 se refiere al derecho de 

propiedad.  Proponemos eliminar el numeral 4) del artículo 52 que dice:  óNo habr§ 

confiscaci·né 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñPerd·n, pero usted 

tiene que leer la propuesta que está depositada por escrito, porque ésa es la que se va a 

someterò. 
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Asambleísta Ramón Alejandro Montás Rondón:  ñArt²culo 52.  óDerecho de Propiedad.  

El Estado reconoce y garantiza el derecho de propiedad.  La propiedad tiene una función 

social que implica obligación.  Toda persona tiene derecho al goce, disfrute y disposición 

de sus bienesô.ò 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñHasta ah² est§ igualò. 

 

Asambleísta Ramón Alejandro Montás Rondón:  ñPor eso le digo, s·lo eliminar los 

numerales 4), 5) y 6), el resto queda igual, se¶or presidenteé 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñáAh, bueno!ò. 

 

Asambleísta Ramón Alejandro Montás Rondón:  ñEso es lo que le estoy proponiendoò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñEl Bloque del PLD 

sugiere mantener el artículo igual hasta el numeral 3), y sugiere que se eliminen los  

numeralesé 

 

Asambleísta Ramón Alejandro Montás Rondón:  ñQue se eliminen el 4), 5) y 6), que no 

hay que leerlo porque fue le²do yaò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñTiene la palabra el 

asamble²sta Pelegr²n Castilloò. 

 

Asambleísta Pelegrín Horacio Castillo Semán:  ñHonorable presidente, queremos llamar 

la atenci·n de la Asambleaé 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñExc¼seme, voy a 

cerrar el listado porque no hay m§s nadieò. 
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Asambleísta Pelegrín Horacio Castillo Semán:  ñQueremos llamar la atenci·n de la 

Asamblea acerca de la importancia de mantener los numerales 4), 5) y 6).  El numeral 4) es 

un numeral que está ahí desde la caída del régimen de Trujillo, está establecido 

precisamente para que a ningún opositor se le persiga en su patrimonio.  Eso estaba en la 

Constitución de 1963, está en la Constitución vigente y debe permanecer en la Constitución 

que estamos conociendo.  Es algo increíble que se haya hecho una propuesta de eliminación 

de ese numeral.  Igualmente, llamamos la atención a las diferentes bancadas, que el 

numeral 5) está considerado para darle base a una política criminal contra el crimen 

organizado, ahí incluso se manda una señal poderosa a nivel constitucional de que los 

poderes públicos van a poner un énfasis especial en la lucha contra la delincuencia 

transnacional organizada, contra el narcotráfico, contra actividades ilícitas en contra del 

patrimonio público.  No entendemos por qué se pretende eliminar ese numeral.  Igualmente, 

nos preocupa sobremanera que se pretenda eliminar la base constitucional de lo que es un 

recurso que todos los estados que tienen problema con el crimen organizado, el narcotráfico 

y el lavado de activos, est§n aplicando, que es la ófigura de extinci·n de dominioô.  No 

poner eso en la Constitución es sencillamente dar un margen mayor a la criminalidad 

organizada.  Y, finalmente, presidente, a nosotros nos preocupa sobremanera que no se 

haya considerado la posibilidad de que las propiedades del Estadoé 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñPelegr²n, el Bloque 

del PLD la va a retirar.  Tiene la palabra el asamble²sta Alejandro Mont§sò. 

 

Asambleísta Ramón Alejandro Montás Rondón:  ñEl Bloque de asamble²stas del Partido 

de la Liberaci·n Dominicana retira su propuestaò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñEn consecuencia, 

ante el retiro de la propuesta por parte de la bancada del Partido de la Liberación 

Dominicana, vamos a someter la que presenta la Comisión como artículo 52, 23 en primera 

lectura, con su ep²grafe y sus seis numerales.  Que inicie el tiempo de votaci·n, por favorò. 
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Votación 023 

Sometida a votación  la propuesta presentada por la Comisión 

como artículo 52, artículo 23 en primera lectura, con su 

epígrafe y sus seis numerales:  APROBADA.  130 VOTOS 

SÍ, 21 VOTOS NO DE 151 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobado, cuando 

han votado 130 asambleístas de un mínimo de 101.  Asambleísta Gladys Sofía Azcona, 

contin¼e con la lectura, por favorò. 

 

 

Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículo 53, correspondiente 

a un artículo nuevo aprobado en primera lectura.  A saber:  

 

ü MODIFICAR en el Título II, (la asamble²sta secretaria dice óenô)el artículo 8 
de la CONSTITUCIÓN VIGENTE, agregando nueva estructura de artículo con 
nuevas disposiciones en base al texto aprobado en primera lectura y transcrito 
como Párrafo V del Artículo 34, el cual se convierte en artículo, se reenumera, 
reubica, y se propone completar la disposición. Diría: 

 

Propuesta de la Comisión de Verificación 

 
Artículo 53  Nuevo. Derecho a la propiedad intelectual. Se reconoce y protege el 
derecho de la propiedad exclusiva de las obras científicas, literarias, artísticas, 
invenciones e innovaciones, denominaciones, marcas, signos distintivos y demás 
producciones del intelecto humano por el tiempo, en la forma y con las limitaciones 
que establezca la ley (la asambleísta secretaria dice: óyô) por causa de utilidad 
pública e interés nacional. 

 
 

-Hasta aquí lectura del texto citado.- 

 
 
Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñHasta ah².  Tiene la 

palabra el asambleísta Ramón Rogelio Genao, vocero del Partido Reformista Social 

Cristianoò. 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D21.pdf
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Asambleísta Ramón Rogelio Genao Durán:  ñHonorable se¶or presidente, distinguidos 

colegas del Bufete Directivo, colegas de todas las bancadas.  De común acuerdo con el 

vocero del Partido Revolucionario Dominicano y del Partido de la Liberación Dominicana 

planteamos que el texto se deje hasta donde dice:  óéque establezca la leyéô, y se elimine 

la parte que dice:  óépor causa de utilidad p¼blica e inter®s nacionalôé  As², óéque 

establezca la leyô.ò 

 

A viva voz, varios asambleístas se expresaban respecto a la propuesta, entre ellos el 

asambleísta Julio César Valentín Jiminián, quien expres·:  ñPero es que ópatenteô como 

t®rmino estaba en la Constituci·n vigenteò.  

 

Asambleísta Ramón Rogelio Genao Durán:  ñNo, no est§ò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñTiene la palabra el 

asamble²sta Rafael Calder·nò. 

 

Asambleísta Rafael Porfirio Calderón Martínez:  ñSolamente queremos sugerir que 

después de donde dice:  óémarcaséô, se incluya ópatentesô; y que se elimine:  óépor 

causa de utilidad p¼blica e inter®s nacionalô, y se deje hasta:  óéleyô.  £sa es la propuestaò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñEst§ bien.  Tiene la 

palabra el asamble²sta Eugenio Cede¶oò. 

 

A viva voz, el asambleísta Eugenio Cedeño Areché retiró la palabra.  La presidencia 

concedió el turno al asambleísta Pelegrín Horacio Castillo Semán. 

 

Asambleísta Pelegrín Horacio Castillo Semán:  ñQuiero llamar la atenci·n a los colegas 

sobre el tema de las ópatentesô.  La ópatenteô es el t²tulo que registra los derechos de 

propiedad intelectual, es el t²tulo que registra los derechos de propiedad intelectualé 
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñEs el t²tulo donde 

consta el registroé 

 

Asambleísta Pelegrín Horacio Castillo Semán:  ñDonde consta.  Entonces, yo no veo 

cu§l es el sentido de incluir la palabra ópatenteô.  Por otro lado, óépor causa de utilidad 

p¼blica e inter®s nacionalô es la fórmula que está prevista en los acuerdos internacionales, 

porque dejarlo así, abierto, con las limitaciones que establezca la ley, es más peligroso para 

la propiedad intelectual que con un mandato claro de que tiene que haber una causa de 

utilidad p¼blica o un inter®s nacionalé 

 

A viva voz, varios asambleístas se expresaban respecto a la intervención del asambleísta 

Castillo Semán. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñPerd·n, perd·n, dejen 

que termine.  Tiene la palabra usted, Pelegr²nò. 

 

Asambleísta Pelegrín Horacio Castillo Semán:  ñEntonces, b§sicamente, yo creo que la 

propuesta de la Comisión de Verificación es pertinente porque está inspirada en lo que es la 

normativa internacional, que deja claramente establecido que las limitaciones tienen que 

tener claramente establecido una causa de utilidad pública o interés nacional.  La ley, se 

supone que puede estar inspirada y debe estar inspirada en causa de utilidad pública o 

interés nacional, pero también sabemos muchas veces que está inspirada por intereses 

especiales.  Ahora mismo me recuerdan algunos colegas que hay una gran epidemia 

mundial, entonces, en esos casos el Estado está en condiciones de otorgar, y eso lo dice la 

ley actual, licencias obligatorias para producir vacunas contra cualquier tipo de enfermedad 

de esta naturaleza, pero hay más claridad y más garantía para este derecho, que es 

fundamental en el ordenamiento económico de un Estado cuando se deja claramente 

establecido que tiene que ser una causa de utilidad pública o de interés nacional, no basta la 

simple menci·n de la leyò. 
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñYa se han agotado los 

turnos, déjeme presentar la propuesta formulada por la bancada del Partido Reformista 

Social Cristiano que ha sido también suscrita por la bancada del PLD y el PRD, sugiere lo 

siguiente, que es simple y llanamente eliminar en la parte final la expresión que dice:  

óépor causa de utilidad p¼blica e inter®s nacionalô.   Sometemos entonces esa propuesta 

de modificación presentada por las diversas bancadas de eliminar la expresión:  óépor 

causa de utilidad p¼blica e inter®s nacionalô, es decir, terminaría en la palabra óleyô.  Que 

inicie el tiempo para someter esa propuesta de modificaci·nò. 

 

 

 

Votación 024 

Sometida a votación  la propuesta presentada por la bancada 

del Partido Reformista Social Cristiano y también suscrita por 

las bancadas del PLD y PRD para eliminar en la parte final la 

expresión que dice:  óépor causa de utilidad p¼blica e 

inter®s nacionalô, es decir, terminaría en la palabra óleyô:  

APROBADA.  122 VOTOS SÍ, 26 VOTOS NO DE 146 

ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñHa sido aprobada 

esta modificación presentada por las diversas bancadas, cuando han votado 122 

asambleístas de un mínimo de 99.  En consecuencia, sometemos, con la modificación 

introducida, la propuesta presentada por la Comisión como artículo 53, en la primera 

lectura fue nuevo, con su ep²grafe y la modificaci·n introducida.  Que inicie el tiempoò. 

 

 

Votación 025 

Sometida a votación  la propuesta presentada por la Comisión 

como artículo 53, en la primera lectura fue nuevo, con su 

epígrafe y la modificación introducida:  APROBADA.  139 

VOTOS SÍ, 10 VOTOS NO DE 149 ASAMBLEÍSTAS 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D22.pdf
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobada esta 

propuesta que figura como artículo 53 con las modificaciones y el epígrafe, cuando votaron 

139 asambleístas de un mínimo de 100.  Continuamos con el siguiente punto del informe.  

D®le lectura asamble²sta Dionis S§nchezò. 

 

 

Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículos 54 y 55, 

correspondientes al artículo 24 y un artículo nuevo, respectivamente, aprobados en primera 

lectura.  A saber:  

ü MODIFICAR en el Título I, el artículo 8 de la CONSTITUCIÓN VIGENTE, 
agregando nueva estructura de artículo con nuevas disposiciones en base al texto 
aprobado en primera lectura y transcrito como Artículo 24 y sus numerales, en los 
cuales la parte capital del artículo se unifica con el numeral 1), y, el numeral 2) se 
convierte en un nuevo artículo. Diría: 

 

Propuesta de la Comisión de Verificación 

Artículo 54  24 (el asambleísta secretario dice: óanterior veinticuatroô).- 
Derecho del consumidor. Toda persona tiene derecho a disponer de bienes y 
servicios de calidad, a una información objetiva, veraz y oportuna sobre el contenido 
y las características de los productos y servicios que use o consuma, bajo las 
previsiones  y normas establecidas por la ley. Las personas que resulten lesionadas 
o perjudicadas por bienes y servicios de mala calidad, tienen derecho a ser 
compensadas o indemnizadas conforme a la ley; 
 
Artículo 55 Nuevo (el asambleísta secretario dice: óanterior nuevoô). 
Seguridad alimentaria. El Estado debe promover la investigación y la transferencia 
de tecnologías para la producción de alimentos y materias primas de origen 
agropecuarios, con el propósito de incrementar la productividad para garantizar la 
seguridad alimentaria. 

 

 

-Hasta aquí la lectura del texto citado.- 

 
 
 

A viva voz, la asambleísta Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez dijo:  ñEs el art²culo 54ò. 
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñLo que pasa es que ®l 

le está dando lectura como ha sido presentado por la Comisión, ahora viene lo que se 

refiere al artículo 54, que fue el 24.  Es el mismo texto aprobado en primera lectura, 

solamente que se agrega el ep²grafeé 

 

A viva voz, algunos asambleístas expresaban que el 54 iba primero. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñS², s², pero me refiero 

al contenido, al texto, me refiero al texto...   

 

A viva voz, el asambleísta Rafael Porfirio Calderón Martínez pedía el uso de la palabra. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñàSobre el 54, 

Calder·n?ò. 

 

A viva voz, el asambleísta Rafael Porfirio Calderón Martínez informó que quería agotar 

un turno en el artículo 55. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñNo, el 54 va ahora.  

Vamos a someter el que figura como propuesta de artículo 54 por la Comisión, con su 

ep²grafe, que fue aprobado como 24é 

 

A viva voz, el asambleísta Andrés Bautista García pedía el uso de la palabra. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAguante, no lo 

someta.  Tiene la palabra el asamble²staé 

 

A viva voz, el asambleísta Luis José González Sánchez dijo:  ñSi hay una demanda tienen 

que indemnizar a todo el mundoé 
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñPero dice:  

óéconforme a la leyôé  Tiene la palabra Andr®s Bautistaò. 

 

Asambleísta Andrés Bautista García:  ñPresidente, lo que estamos sugiriendo es que se le 

agregue ahí que la información debe ser en español, porque tenemos el problema que 

aunque la Ley de Protección al Consumidor establece que todas las informaciones deben 

ser en español, no se hace, eso no se cumple; los medicamentos, los productos, los 

alimentos, todo, no se aplica y la Ley de Protección al Consumidor lo establece, pero no se 

aplica.  Entonces, dándole un rango constitucional a lo mejor se aplica.  Ésa es la 

sugerenciaò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñSe¶ores, yo no 

constitucionalizaría una expresión de esa naturaleza, porque eso pudiera afectar de alguna 

manera los acuerdos de libre comercio celebrados por el pa²sé 

 

A viva voz, la asambleísta Ana Isabel Bonilla Hernández dijo:  ñLa exportaci·n 

extranjera dificulta esoò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñYo dejar²a eso, yo la 

sometiera como est§ sometidoé 

 

A viva voz, el asambleísta Andrés Bautista García anunció el retiro de la propuesta. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñLa retira.  Vamos a 

someter entonces la propuesta presentada por la comisión con su epígrafe, que figura como 

art²culo 54 y que ten²a el n¼mero 24 en primera lectura.  Que inicie el tiempoò. 
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Votación 026 

Sometida a votación  la propuesta presentada por la Comisión 

con su epígrafe, que figura como artículo 54, tenía el número 

24 en primera lectura:  APROBADA.  133 VOTOS SÍ, 13 

VOTOS NO DE 146 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 
 
 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobado este 

artículo que figura como 54 en el informe, incluyendo su epígrafe cuando votaron por el 

mismo 133 asambleístas de un mínimo de 98 que se requería.  Pasamos, entonces, al que 

figura como 55, que era nuevo.  El asambleísta Rafael Calderón había solicitado la palabra 

para este art²culo.   Calder·nò. 

 

Asambleísta Rafael Porfirio Calderón Martínez:  ñEn este artículo 55 ustedes podrán 

observar que se está refiriendo a la seguridad alimentaria haciendo énfasis en que el Estado 

debe promover la investigación y la transferencia de tecnología para la producción de 

alimentos y materias primas de origen agropecuario, con el propósito de incrementar la 

productividad para garantizar la seguridad alimentaria.  Dada la trascendencia que tiene, 

dada la importancia que tiene el uso de los avances científicos y de la tecnología en la 

producción de alimentos y en la producción de otros rubros, y además en el incentivo 

requerido para la competitividad nacional, lo que estamos sugiriendo es que donde dice:  

óEl Estado debe promoveréô, diga:  óEl Estado promover§éô, que sea un mandato, por la 

importancia, la trascendencia y la responsabilidad que tiene el Estado como tal, y también 

el sector privado en la inversión y la promoción de la inversión en el área científica, 

tecnológica y de la innovación.  Entonces, estamos recomendando que el texto diga:  

óSeguridad alimentaria.  El Estado promoverá la investigación y la transferencia de 

tecnología para la producción de alimentos y materias primas de origen agropecuarios, con 

el prop·sito de incrementar la productividad yéô, en lugar de óparaô, óéy garantizar la 

seguridad alimentariaô, para darle una mayor coherencia a la parte gramatical.  £sa es la 

propuesta que hacemos.  Muchas gracias, presidenteò. 

 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D24.pdf
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñH§game llegar su 

propuesta, que así fue que fue aprobado en primera lectura.  Tiene la palabra el asambleísta 

Francisco Rosario Mart²nezò. 

 

A viva voz, el asambleísta Francisco Rosario Martínez dijo:  ñLa retiroò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñLa retira.  El 

asambleísta Rafael Calderón propone que donde dice:  óEl Estado debe promoveréô, se 

cambie por la expresi·n:  óEl Estado promover§éô, y despu®s el texto se mantiene id®ntico.  

Vamos a someter esta propuesta de modificación presentada por el asambleísta Calderón.  

Que inicie el tiempoò. 

 

 

Votación 027 

Sometida a votación la propuesta presentada por el 

asambleísta Rafael Porfirio Calderón Martínez para que 

donde dice:  óEl Estado debe promoveréô, se cambie por la 

expresi·n:  óEl Estado promover§éô, y despu®s el texto se 

mantiene idéntico:  APROBADA.  129 VOTOS SÍ, 16 

VOTOS NO DE 145 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobada esta 

propuesta de modificación presentada por el asambleísta Rafael Calderón cuando han 

votado por la misma 129 asambleístas de un mínimo de 97.  En consecuencia, sometemos, 

con la modificación introducida, la propuesta que figura como artículo 55 con su epígrafe, 

presentada por la comisi·n.  Que inicie el tiempo, por favorò. 

 

 

Votación 028 

Sometida a votación  la propuesta presentada por la Comisión 

que figura como artículo 55 con su epígrafe y la modificación 

introducida:  APROBADA.  121 VOTOS SÍ, 24 VOTOS NO 

DE 145 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D25.pdf
http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D26.pdf
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobada la 

propuesta que figura como artículo 55 con la modificación introducida y con su epígrafe 

cuando votaron 121 asambleístas de un mínimo de 97.  Continuamos con el siguiente 

punto.  Asamble²sta Rub®n Dar²o Cruz d®le lecturaò. 

 

Mientras el asambleísta presidente anunciaba la aprobación de la votación anterior, la 

asambleísta Ana Isabel Bonilla Hernández dijo:  ñQue conste en acta que mi voto era 

afirmativoò. 

 

 

Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículo 56, correspondiente 

al artículo 25 aprobado en primera lectura.  A saber:  

 

 

ü MODIFICAR en (el asamble²sta secretario no mencion· óenô) el Título II, 
el artículo 8 numeral 15 con los respectivos literales de la CONSTITUCIÓN 
VIGENTE, agregando nueva estructura de artículo con nuevas disposiciones en 
base al texto aprobado en primera lectura y transcrito como Artículo 25 y sus 
numerales, en el cual se propone: 

o RECONSIDERAR. El rechazo al numeral 4), del informe presentado 
por la Comisión Especial, mediante moción en propuesto en el Pleno para 
que fuese elimininado, y la modificación que sobre el mismo se planteó, 
según consta en la votaciones (el asambleísta secretario dice: 

óvotaci·nô) 009 y 010 de la reunión 23 del 10-06-2009. Esta solicitud de 
reconsideración la suscriben Eugenio Cedeño, Carlos Peña y 137 
asambleístas más, quienes firman petición de reconsiderar la decisión del 
Pleno ya referida. El numeral 4) trata el tema de los derechos de los 
matrimonios religiosos. Propuesta la RECONSIDERACIÓN, se plantea que 
el numeral se incluya en el artículo 25, a continuación del cuarto numeral 
del texto aprobado en primera lectura, y, el resto de los numerales se 
renumeran; 

o En (el asamble²sta secretario no mencion· óenô) el numeral 5)  
se propone eliminar la expresi·n ñy en lo que respecta a los hijosò, porque la 
disposición del numeral está relacionada con (el asambleísta secretario 

agrega: ólosô) bienes;  

o Se incorpora como numeral 13) las disposiciones del artículo 36 
aprobado en primera lectura, al cual  además se le agrega la parte in fine del 

numeral 3) artículo 36). Diría: 
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Propuesta de la Comisión de Verificación 

 
Artículo 56 25 (el asambleísta secretario agrega: ón¼mero veinticinco 

aprobado en primera lecturaô).- Derechos de la familia. La familia es el 
fundamento de la sociedad y el espacio básico para el desarrollo integral de las 
personas. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de 
un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de 
conformarla. 

1) Toda persona tiene derecho a constituir una familia, en cuya formación y 
desarrollo la mujer y el hombre gozan de iguales derechos y deberes y se 
deben compresión (el asambleísta secretario dice: ócomprensi·nô) mutua y 
respeto reciproco; 

2) El Estado garantizará la protección de la familia. El bien de (el asambleísta 

secretario agrega: ólaô) familia es inalienable e inembargable de conformidad 
con la ley; 

3) El Estado promoverá y protegerá la organización de la familia sobre la base de 
la institución del matrimonio entre un hombre y una mujer. La ley establecerá los 
requisitos para contraerlo, las formalidades para su celebración, sus efectos 
personales y patrimoniales (el asambleísta secretario dice: 

ómatrimonialesô), las causas de separación o de (el asambleísta secretario 

no lee: ódeô) disolución, el régimen de bienes y los derechos y deberes entre 
los cónyuges; 

4) Los matrimonios religiosos tendrán efectos civiles en los términos que 
establezca la ley, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales. 

5) La unión singular y estable entre un hombre y una mujer, libres de impedimento 
matrimonial, que forman un hogar de hecho, genera derechos y deberes en sus 
relaciones personales y patrimoniales (el asambleísta secretario dice: 

ómatrimonialesô), de conformidad con ley; 

6) La maternidad, sea cual fuere la condición social o el estado civil de la mujer, 
gozará de la protección de los poderes públicos y genera derecho a la 
asistencia oficial en caso de desamparo; 

7) Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad, a un nombre 
propio, al apellido del padre y de la madre y a conocer la identidad de los 
mismos; 

8) Todas las personas tienen derecho desde su nacimiento a ser inscritas 
gratuitamente en el registro civil o en el libro de extranjería y a obtener los 
documentos públicos que comprueben su identidad, de conformidad con la ley; 

9) Todos los hijos son iguales ante la ley, tienen iguales derechos y deberes y 
disfrutarán de las mismas oportunidades de desarrollo social, espiritual y físico. 
Se prohíbe toda mención sobre la naturaleza de la filiación en los registros 
civiles y en todo documento de identidad; 

10) El Estado promueve la paternidad y maternidad responsables. El padre y la 
madre, aun después de la separación y el divorcio, tienen el deber compartido e 
irrenunciable de alimentar, criar, formar, educar, mantener, dar seguridad y 
asistir a sus hijos e hijas. La ley establecerá las medidas necesarias y 
adecuadas para garantizar la efectividad de estas (el asambleísta secretario 

dice: óesasô) obligaciones;   
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11) El Estado reconoce el trabajo del hogar como actividad económica que crea 
valor agregado y produce riqueza y bienestar social, por lo que se incorporará 
en la formulación y ejecución de las políticas públicas y sociales; 

12) El Estado garantizará mediante ley políticas seguras y efectivas para la  
adopción; 

13) Se reconoce el valor de los jóvenes como actores estratégicos en el desarrollo 
de la nación.  El  Estado garantiza  y promueve  el ejercicio efectivo de sus  
derechos, a través de políticas y programas que aseguren de modo permanente 
su participación en todos los ámbitos de la vida nacional y, en particular, su 
capacitación y su acceso al primer empleo. 

 

-Hasta aquí la lectura del texto citado.- 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñVamos a someter a 

votación la propuesta que figura como artículo 56, que fue el artículo 25, con su epígrafe y 

sus trece numerales.  Vamos a prepararnos para votar.  Que inicie el tiempo.  Como fue 

sometido en su informe, es el informe que estamos conociendoò. 

 

 

Votación 029 

Sometida a votación  la propuesta presentada por la Comisión 

que figura como artículo 56, anteriormente el artículo 25, con 

su epígrafe y sus trece numerales:  APROBADA.  134 

VOTOS SÍ, 12 VOTOS NO DE 146 ASAMBLEÍSTAS 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobada la 

propuesta que presenta la Comisión en su informe como artículo 56, anteriormente el 25, 

con su epígrafe y sus trece numerales cuando votaron por el mismo 134 asambleístas de un 

m²nimo de 98é 

 

 

A viva voz, los asambleístas José Leonel Cabrera Abud y Charles Noel Mariotty Tapia 

indicaron que hab²an votado ós²ô.ò 

 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D27.pdf
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñLos asamble²stas Jos® 

Cabrera y Charles Mariotty votaron ós²ô.  Teodoro Reyes, contin¼e.  Miren, los art²culos 

que vienen no presentan mayores inconvenientes, vamos a ver si podemos avanzar lo más 

que se puedaò.  Ante el murmullo en la Sala y la evidente insistencia de varios asambleístas 

para que se concluyeran los trabajos de hoy, el presidente de la Asamblea dijo:  ñMiren, los 

textos que vienen prácticamente están como fueron aprobados en primera lectura, que 

podemos agilizarò. 

 

Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículo 57, correspondiente 

al artículo 26 aprobado en primera lectura.  A saber:  

 

ü MODIFICAR en el Título II, el (el asambleísta secretario dice: ódelô) artículo 8 
numeral 15 literal a) de la CONSTITUCIÓN VIGENTE, agregando nueva estructura 
de artículo con nuevas disposiciones en base al texto aprobado en primera lectura y 
transcrito como  Artículo 26 y sus numerales, en los cuales se propone que la parte 
in fine del numeral 3) vaya al nuevo numeral 13) del artículo 25. Dirían: 

 

Propuesta de la Comisión de Verificación 

Artículo 57 26 (el asamble²sta secretario agrega óantiguo veintis®isô).- 
Protección de las personas menores de edadé 

 
La familia, la sociedad y el Estado, harán primar el interés superior del niño, niña y 
adolescente y tendrán la obligación de asistirles y protegerles para garantizar su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos fundamentales 
conforme a esta Constitución y las leyes. En consecuencia: 
 
1-Se declara del más alto interés nacional la erradicación del trabajo infantil y todo 
tipo de maltrato o violencia contra las personas menores de edad. Los niños, niñas y 
adolescentes serán protegidos por el Estado contra toda forma de abandono, 
secuestro, estado de vulnerabilidad, abuso o violencia física, sicológica, moral o 
sexual, explotación comercial, laboral,  económica y trabajos riesgosos;  
 
2-Se promoverá la participación activa y progresiva de los niños, niñas y 
adolescentes en la vida familiar, comunitaria y social; 
 
3-Los adolescentes son sujetos activos del proceso de desarrollo. El Estado, con la 
participación solidaria de las familias (el asambleísta secretario dice: óla 

familiaô) y la sociedad, creará oportunidades para estimular su tránsito productivo 
hacia la vida adulta.  
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-Hasta aquí la lectura del texto citado.- 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñVamos a someter 

inmediatamente a votación esta iniciativa como la presenta la Comisión de Verificación en 

su art²culo 57, 26 en primera lectura, con su ep²grafe.  Que inicie el tiempoò. 

 

 

Votación 030 

Sometida a votación  la iniciativa como la presenta la 

Comisión de Verificación y Auditoría en su artículo 57, 

artículo 26 en primera lectura, con su epígrafe:  

APROBADA.  125 VOTOS SÍ, 18 VOTOS NO DE 143 

ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobada esta 

propuesta que figura como artículo 57 con su epígrafe, en el informe, 26 en primera lectura, 

cuando han votado por la misma 125 asambleístas de un mínimo de 96.  Asambleísta 

Gladys Sof²a Azcona siga con el siguiente.  Todos estos que vienen son suavesò. 

 

 

Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículo 58, correspondiente 

al artículo 27 aprobado en primera lectura.  A saber:  

 

ü MODIFICAR en el Título II, el artículo 8 numeral 17) de la CONSTITUCIÓN 
VIGENTE, agregando nueva estructura de artículo con nuevas disposiciones en 
base al texto aprobado en primera lectura y transcrito como  Artículo 27. Diría: 

 

Propuesta de la Comisión de Verificación 

 
Artículo 58  27 (la asambleísta secretaria agrega: óantiguo veintisieteô)- 
Protección de las personas de la tercera edad. La familia, la sociedad y  el 
Estado concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera 
edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado 
garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en 
caso de indigencia.  

 
 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D28.pdf
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-Hasta aquí la lectura del texto citado.- 

 
 
Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñVamos a someter a 

votación tal y como ha sido presentado por la Comisión, que figura como artículo 58 en su 

informe, 27 en primera lectura, con su epígrafe.  Que inicie el tiempoò. 

 
 
 

Votación 031 

Sometida a votación  la propuesta presentada por la Comisión 

que figura como artículo 58 en su informe, artículo 27 en 

primera lectura, con su epígrafe:  APROBADA.  116 VOTOS 

SÍ, 26 VOTOS NO DE 142 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobada esta 

propuesta que figura como artículo 58 con su epígrafe cuando votaron 116 asambleístas de 

un mínimo de 95.  Continuamos con el punto siguiente.  Asamble²sta Dionis S§nchezò. 

 

Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículo 59, correspondiente 

al artículo 28 aprobado en primera lectura.  A saber:  

 

ü MODIFICAR el Título II de la CONSTITUCIÓN VIGENTE, agregando nueva 
estructura de artículo con nuevas disposiciones en base al texto aprobado en 
primera lectura y transcrito como  Artículo 28. Diría: 

 

Propuesta de la Comisión de Verificación 

Artículo 59 28 (el asambleísta secretario agrega: óanterior veintiochoô).- 
Protección de las personas con discapacidad. El Estado promoverá, protegerá y 
asegurará el goce de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de 
las personas con discapacidad, en condiciones de igualdad, así como el ejercicio 
pleno y autónomo de sus capacidades. El Estado adoptará las medidas positivas 
necesarias para propiciar su integración familiar, comunitaria, social, laboral, 
económica cultural y política. 

 

-Hasta aquí la lectura del texto citado.- 

 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D29.pdf
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Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñVamos a someter a 

votación la propuesta que presenta como artículo 59 la Comisión, 28 en primera lectura, 

con su ep²grafeé. 

 

A viva voz, el asambleísta Rafael Porfirio Calderón Martínez pedía el uso de la palabra. 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñTiene la palabra el 

asamble²sta Rafael Calder·nò. 

 

Asambleísta Rafael Porfirio Calderón Martínez:  ñEs una observación nada más, 

presidente.  En ese artículo 59, donde dice: óéEl Estado adoptará las medidas positivas 

necesariaséô, lo de ópositivasô está de m§s, óadoptar§ las medidas necesarias para propiciar 

su integraci·nôé as², tal y como est§, pero lo de ópositivasô, eso está demás.  Lo que estoy 

sugiriendo es que se elimine lo de ópositivasô, que diga ómedidas necesariasô, son medidas 

necesarias, no tiene que calificarlasò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñEl asamble²sta Rafael 

Calderón sugiere que donde dice: óéEl Estado adoptará las medidas positivas 

necesariaséô, que se elimine la palabra ópositivasô para que quede:  óel Estado adoptar§ las 

medidas necesariasôé 

 

A viva voz, el asambleísta Luis José González Sánchez dijo:  ñEso estaba en la Comisi·n 

de Verificaci·nò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñPero es que si ®l 

presenta una propuesta, yo estoy en la obligación de presentarla.  Vamos a someter a 

votación la propuesta de modificación que presenta el asambleísta Rafael Calderón, que se 

elimine la palabra ópositivasô.  Que inicie el tiempoò. 
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Votación 032 

Sometida a votación la propuesta presentada por el 

asambleísta Rafael Porfirio Calderón Martínez para que 

donde dice:  óéEl Estado adoptar§ las medidas positivas 

necesariaséô, se elimine la palabra ópositivasô para quede óEl 

Estado adoptar§ las medidas necesariaséô, es decir, que se 

elimine la palabra ópositivasô:  RECHAZADA.  60 VOTOS 

SÍ, 79 VOTOS NO DE 139 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñRechazada, s·lo 

votaron 60 asambleístas por la misma, se requería un mínimo de 93.  En consecuencia, 

sometemos la propuesta que figura en el informe de la Comisión de Verificación y 

Auditoría como artículo 59 con su epígrafe.  Que inicie el tiempo, por favorò. 

 

Votación 033 

Sometida a votación  la propuesta que figura en el informe de 

la Comisión de Verificación y Auditoría como artículo 59 

con su epígrafe:  APROBADA.  120 VOTOS SÍ, 19 VOTOS 

NO DE 139 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobada esta 

propuesta que figura en el artículo 59 del informe con el epígrafe, cuando votaron 

por la misma 120 asambleístas de un mínimo de 93.  Siga con el siguiente, 

asamble²sta Rub®n Dar²o Cruzò. 

 

 

Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículo 60, correspondiente 

al artículo 29 aprobado en primera lectura: 

 

ü MODIFICAR el Título II, artículo 8 numeral 15 letra b) de la CONSTITUCIÓN 
VIGENTE, agregando nueva estructura de artículo con nuevas disposiciones en 
base al texto aprobado en primera lectura y transcrito como Artículo 29. Diría: 

 

 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D2A.pdf
http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D2B.pdf
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Propuesta de la Comisión de Verificación 

 
Artículo 60  29 (El asamble²sta secretario dice:  óart²culo veintinueve 
aprobado en primera lecturaô).- Derecho a la  vivienda. Toda persona tiene 
derecho a una vivienda digna con servicios básicos esenciales. El Estado debe fijar 
las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promover planes de 
viviendas y asentamientos humanos de interés social. El acceso legal a la propiedad 
inmobiliaria titulada es una prioridad fundamental de las políticas públicas de 
promoción de vivienda. 

 

-Hasta aquí la lectura del texto citado.- 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñVamos a someter a 

votación la propuesta que figura en el informe como artículo 60 con su epígrafe. Que inicie 

el tiempoò. 

 

 
Votación 034 

Sometida a votación la propuesta que figura en el informe (de 

la Comisión Permanente de Verificación y Auditoría) como 

artículo 60 con su epígrafe:  APROBADA. 123 VOTOS SÍ, 

14 VOTOS NO DE 137 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobada esta 

propuesta que figura como artículo 60 en el informe, 29 en primera lectura, con su epígrafe, 

cuando votaron 123 asambleístas de un mínimo requerido de 92. Asambleísta Teodoro 

Reyes, el punto siguienteò. 

 

Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículo 61, correspondiente 

al artículo 30 aprobado en primera lectura: 

 

ü MODIFICAR en el Título II, el artículo 8 numeral 17) en su parte capital de 

la CONSTITUCIÓN VIGENTE , agregando nueva estructura de artículo 

con nuevas disposiciones en base al texto aprobado en primera lectura y 

transcrito como  Artículo 30. Diría:  

 

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D2C.pdf
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Propuesta de la Comisión de Verificación 

Artículo  61  30 (El asamble²sta secretario dice:  óanterior art²culo treintaô).- 

Derecho a la seguridad social. Toda persona tiene derecho a la seguridad 

social. El Estado estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social 

para asegurar el acceso universal a una adecuada protección en la 

enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez. 

 
 

-Hasta aquí ls lectura del texto citado.- 

 

 
Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAquí el epígrafe es 

óDerecho a la Seguridad Socialô.  Entonces vamos a someter esta propuesta que figura en 

el informe como art²culo 61 con su ep²grafe. Que inicie el tiempoò. 

 

Votación 35  
Sometida a votación la propuesta que figura en el informe (de 

la Comisión Permanente de Verificación y Auditoría) como 

artículo 61 con su epígrafe:  APROBADA. 115 VOTOS SÍ, 

21 VOTOS NO DE 136 ASAMBLEÍSTAS PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 
Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñAprobada esta 

propuesta que figura como artículo 61 con su epígrafe, en el informe, cuando votaron 115 

asamble²stas de un m²nimo de 91.  Asamble²sta Gladys Sof²a Azcona, el siguienteò. 

 

Continuación de la lectura del informe presentado por la Comisión Permanente de 

Verificación y Auditoría en el mandato y texto propuesto como artículo 62, correspondiente 

al artículo 31 aprobado en primera: 

ü MODIFICAR en el Título II, el artículo 8 numeral 17) en su segundo, 

tercero y cuarto párrafo gramatical de la CONSTITUCIÓN VIGENTE , 

agregando nueva estructura de artículo con nuevas disposiciones en base al 

texto aprobado en primera lectura y transcrito como Artículo 31, en el cual 

se propone: 

o Incluir el acceso al agua potable como elemento fundamental de la 

salud.  

http://www.camaradediputados.gov.do/masterlex/MLX/docs/24/801B/82EF/86CE/9D0A/9D2D.pdf
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o RECONSIDERAR el rechazo a la propuesta de la Asambleísta 

Magda Rodríguez en la reunión 008 del 29-04-09 en cuanto AL 

ACCESO A MEDICAMENTO DE CALIDAD, según consta en la 

votación 003 de esa fecha. 

o En el numeral 2) se propone acoger las recomendaciones de la 

Comisión de Estilo que plantea un reordenamiento del texto y se 

incluyen algunas propuestas  para mejorar la redacción. Diría:  

 

Propuesta de la Comisión de Verificación 

Artículo 62  31 (La asamble²sta secretaria dice:  óanterior treinta y 

unoô).-  Derecho a la salud. Toda persona tiene derecho a la salud integral. 

En consecuencia: 

 

1) El Estado debe velar por la protección de la salud de todas las 

personas, el acceso al agua potable, el mejoramiento de la 

alimentación, de los servicios sanitarios, las condiciones 

higiénicas, el saneamiento ambiental, así como procurar los medios 

para la prevención y tratamiento de todas las enfermedades, 

asegurando el acceso a medicamentos de calidad y dando asistencia 

médica y hospitalaria gratuita a quienes la requieran; 

 

2) El Estado garantizará, mediante legislaciones y políticas públicas, 

el ejercicio de los derechos económicos y sociales de la población  

de menores ingresos y, en consecuencia prestará su protección y 

asistencia a los grupos y sectores  vulnerables; combatirá los vicios 

sociales con las medidas adecuadas y con el auxilio de las 

convenciones  y las organizaciones internacionales. 

 

-Hasta aquí la lectura del texto citado.- 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñMiren, hay una 

propuesta que presentan los asambleístas Francisco Rosario Martínez, Cristian Paredes, 

Alejandro Montás, Euclides Batista Brache, y Ramón Rogelio Genao, de agregar un tercer 

numeral que dice as²:  óEl derecho a la salud, el acceso a medicamentos y el derecho a la 

nutrición prevalecerán sobre los derechos económicos.  En consecuencia, el Estado 

garantizará la adopción y aplicación efectiva de políticas y medidas tendentes a su 

protección en el marco del reconocimiento y observancia de los derechos de propiedad 

intelectualô.  Aquiles Ledesma, ha solicitado la palabra.  Cristian Paredesò. 
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Asambleísta Cristian Paredes Aponte:  ñConforme a la sugerencia de la Comisi·n  

Permanente de Verificación y Auditoría, en la que manda a la reconsideración de lo 

propuesto por la colega diputada Magda Rodríguez, nosotros quisimos redactar este nuevo 

artículo en que se le da acceso a los medicamentos y el derecho a la nutrición prevalezca 

sobre los derechos econ·micos: óé el Estado garantizar§ la adopción y aplicación de 

políticas efectivas tendentes a la protección en el marco del reconocimiento y observancia 

de los derechos de la propia intelectualô.  Nosotros queremos que esta modificaci·n sea 

aprobada por los honorables asambleístas.  Ése es el nuevoò. 

 

Asambleísta Presidente, Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez:  ñTiene la palabra el 

asamble²sta Alberto Atallahò. 

 

Asambleísta Alberto Elías Atallah Lajan:  ñNosotros pr§cticamente tenemos grandes 

coincidencias con lo que planteó el colega asambleísta Cristian Paredes, solamente la 

diferencia es que dejándolo así como está, el segundo, vamos a poner el segundo (alude a la 

proyección en pantalla del texto correspondiente al numeral 2, del artículo 62, del informe 

de la Comisión Permanente de Verificación y Auditoría), por favor, agregarle, después que 

dice: óEl Estado garantizar§ mediante legislaciones y pol²ticas p¼blicas, el ejercicio de los 

derechos económicos y sociales de la población de menores ingresos, y, en consecuencia, 

prestará su protección y asistencia a los grupos y sectores vulnerables; combatirá los vicios 

sociales con las medidas adecuadas y con el auxilio de las convenciones y las 

organizaciones internacionalesô, agregarle, y yo creo que ah², pr§cticamente, es lo mismo 

del asamble²sta Cristian Paredes:  óel derecho a la salud, el acceso a medicamentos y el 

derecho a la nutrición prevalecerán sobre los derechos de propiedad intelectualô.  O sea, 

que en el mismo segundo solamente se le agregue al final, despu®s de óorganizaciones 

internacionalesô, óel derecho a la salud, el acceso a medicamentos y el derecho a la 

nutrición prevalecerán sobre los derechos de propiedad intelectualô.  £sa es la propuesta 

que estamos haciendoò. 

 




